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IMTRODUCCIOll 

En este trabajo se contemplan conocimientos y experiencias 

obtenidas a través de la práctica en el desarrollo de 

operaciones relacionadas con los llamados Certificados de 

Aportación Patrimonial (CAPS}. 

se incluyen algunas referencias históricas y aspectos sobre 

la evolución de las instituciones emisoras de estos titulas. 

En un breve análisis juridico se expresan las principales 

caracteristicas y diferencias entre los llamados títulos de 

crédito y títulos valor. 

Enseguida se desarrollafl las diferentes etapas que se van 

presentando en la vida de estos CAPS, tales como la emisión, 

colocación intermediación y finalmente se presentan 

algunos aspectos prácticos para realizar dichas etapas. 

Espero que, no obstante la brevedad en el desarrollo del 

tema, se llenen algunas espectativas existentes sobre el 

manejo de estos tltulos, toda vez que, por lo reciente de su 

existencia, hay poca bibliografia sobre ellos. 



I.- A R T B C B D B R T B S. 



DUrante la etapa de dominación colonial en México, es decir, de 1523 a 

septiembre de 1821, no se conocen antecedentes de bancos, ni de sucursales 

de bancos espaftoles, ni de actividades bancarias, propiamente dichas, en 

la Hueva Espafta, motivo por el cual se observa que el crédito 

prácticamente se operaba a través de los comerciantes de la época. 

El 2 de junio de 1774, Pedro Romero de Terreros, con autorización del 

Gobierno Espafiol y con base en los antecedentes europeos, organiza y 

establece una Institución llamada Monte de Piedad de Animas, (1) cuya 

finalidad fundamental era la de otorgar préstamos prendarios a las clases 

más necesitadas. 

En 1784 se funda la primera Institución formal de ccédito, o sea, el Banco 

de Avió de Hinas, (2) creado por el Gobierno Espafiol con el objeto de 

favorecer la miner1a que, con la agricultura, constitula la rama más 

importante de la industria mexicana, pero fue tan ef{mera su existencia y 

pobres sus resultados, que no se puede considerar como un antecedente. 

- LA JDBPBlfDllllCIA. 

Durante los primeros anos del México independiente, como consecuencia de 

la crisis económica, la actividad bancaria era pricticaMnte nula. 

En el ano de 1824, se establece en México la primera agencia bancaria, 

denominada Casa eacclay, cuya casa matc{z tenla su sede en Londres. (J) 

111-~.-• .,____, ..._ ..... :i-. 

121-~. -.a.aa-. 
lll - -· 11i91el, "La - lllltlple", llllidm, un. 
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Entre los años de 1830 y 1841, el Gobierno Mexicano organizó los primeros 

bancos que hubo en nuestro Paí.s, tales bancos fueron, entre otros, el 

Banco de Avío (1830), (4) Banco ~iacional de Amortización de la Moneda de 

Cobre (1837), (S) mismas instituciones que entraron en liquidación al poco 

tiempo de su creación por no cumplir con su objeto. 

En atención a la falta de legislación mercantil durante la etapa que se 

comenta, se siguieron aplicando en México, hasta el año de 1854, las 

Ordenanzas de Bilbao de 27 de junio de 1814. 

En 1854, siendo Presidente de la República Antonio López de Santa Anna, se 

expidió un Código de Comercio. En el año de 1857, en la constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, concretamente en el Artículo 72 

Fracción X, se confieren, por vez primera al congreso Federal, facultades 

para •Establecer las Bases Generales de la Legislación Mercantil•. (6) 

En la Constitución de 1857 subsistía la indefinición en cuanto a la 

materia bancaria, pues no se determinaba si eran las legislaturas de los 

Estados o el Congreso Federal, quien habría de legislar en dicha materia, 

lo cual motivó la autorización y establecimiento de algunos bancos dentro 

de las entidades federativas, facultados para emitir billetes, con las 

nefastas consecuencias de orden económico que ello conlleva. 

En el año de 1864, inicia sus operaciones en México el sanco de Londres y 

Sudamérica. 

Ante la indefinición legislativa en nuestro país, por lo que a la materia 

bancaria se refiere, y ante la amenaza de que proliferarían los bancos 

autorizados por las entidades federativas, el Gobierno Federal promovió la 

reforma al artículo 72, Fracción x, de la constitución de 1857, que quedó 

redactado como sigue: •Articulo 72.- El congreso tiene facultad: 

(4) - -· lli<pel, <ka Ci"-. 
(S) to:aa Rm!l'D, Mi~, O:lca Citmb. 

(6) Tena hmdtez, Felipe, ~ E'la'dlEntaJ.e6 de México, llJéd.OD 1964. • 
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Fracci6n X.- Para Expedir C6digos obligatorios en toda la República de 

Minería y Comercio, comprendiendo en este último, las Instituciones 

Bancarias11 • (7) 

De esta manera, quedó plasmada en la Constitución de 1857, la facultad en 

favor de la Federación para legislar en materia de comercio y bancaria, lo 

cual motivó la promulgación del Código de Comercio de 1884, que regulando 

ya la materia bancaria, prescribía que el establecimiento de bancos de 

cualesquier clase, requería autorización del Gobierno Federal, señalando 

. igualmente, que los bancos deberían constituirse como Sociedades Anónimas. 

En este ordenamiento se señalaron las normas relativas a los bancos de 

emisión. 

Un gran número de Bancos de emisión f'ueron constituídos a partir de 1884. 

En 1889 se promulga el Código de Comercio, que abroga al anterior y que en 

su Artículo 640 señalaba que, en tanto se expedía una Ley de Instituciones 

de Crédito, los Bancos quedarían regulados por lo estipulado en los 

"Contratos Concesión", que al ef'ecto se celebraran con el Gobierno Federal 

con aprobación del Congreso. 

Ante esto, el Gobierno consideró la conveniencia de promulgar la primera 

Ley General de Instituciones de Crédito, evento que tuvo verificativo el 19 

de marzo de 1897. Dicha Ley contempla cuatro tipos de Instituciones. 

l.- Bancos de Emisión. 

2.- Bancos Hipotecarios. 

3.- Bancos Refaccionarios. 

4.- Almacenes Generales de Depósito. 

A partir de este momento se incrementa el control por parte del C:stadc, 

respecto de las Instituciones bancarias, supervisi6n que se llevaba a ce.?::o 

fundamentalmente a través de tres medios: 

(7) Tl!m -....Z, Felipe, Qra Ci-. 
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a) Concesi6n previa del Estado para la consti tuci6n y operación de los 

Bancos. 

b) Sujeción a las disposiciones legales, por lo que se ref'iere a la 

operaci6n de las instituciones bancarias. 

e) Vigilancia de la Secretaria de Hacienda, por conducto de un delegado 

nombrado por ella. 

A pesar de lo anterior, aún privaba la anarquía por lo que a emisión de 

billetes se ref'iere. 

ETAPA DE LA llEVOLUCION 

D•.irante el período revolucionario en nuestro Pa!s, se operaron una serie de 

cambios, que dieron origen a la Comisi6n de Cambios y Moneda. 

En 1915, se instituye la Comisi6n Reguladora e Inspectora de Instituciones 

de Crédito, decret6ndose en el mismo ailo la caducidad de las concesiones de 

casi todas las instituciones bancarias a esa f'echa. 

El 1° de marzo de 1916, se extingue la Comisión Reguladora quedando sus 

funciones a cargo de la Comisión Monetaria. 

En 1917, en la Consti tuc16n de ese afto • especlf'icamente en el Artículo 28 • 

11e incluye el principio segC&n el cual, la emisión de billetes y moneda, as1 

como la regulación del crédito, corresponden de manera exclusiva al Estado. 

Asimismo, en el Artículo 73, Fracción X de nuestra Constitución Política, 

se conf'iere al Congreso Federal la f'acul tad de legislar en materia 

bancaria. 
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Como consecuencia de lo anterior, entre los años de 1921 a 1925, se 

promulgan las principales leyeS del sistema bancario mexicano, tales como: 

La Ley Sobre Bancos Refaccionarios, la Ley de suspensión de Pagos de 

Establecimientos Bancarios, Decreto que creó la Comisión Nacional Bancaria, 

la Ley General de Instituciones de crédito y Establecimientos Bancarios y 

la Ley que crea como Instituto Central al Banco de México. 

Es precisamente a pattir de esta etapa, en que el sistema bancario se 

consolida y adquiere perfiles propios, convirtiéndose en uno de los mis 

sólidos sistemas banca.dos de latinoamérica. 

El desarrollo del sistema bancario mexicano a partir de 1926, se 

desenvuelve al amparo de dos leyes, la Ley del 28 de junio de 1932, que 

establecia las siguientes clases de instituciones de crédito: 

Instituciones nacionales de crédito e instituciones de ccédito, que 

realizac1an las siguientes opecaciones: 

l.- Recibic del público depósitos a la vista o a 

plazo o con pcevio aviso de menos de 31 días. 

2.- Recibic depósitos en cuenta de ahoccos. 

3.- EXpedic bonos de caja chica. 

4.- Emitic bonos hipotecarios. 

s.- Actuar: como Fiduciarios (8) 

En el Diario Oficial de la Pedetación del 31 de diciembre de 1932, se 

publicó la reforma a la Ley anterior, y se incluyeron las instituciones de 

capitalización. 

DU['ante este periodo tiene particular impoctancia la Ley General de 

Instituciones de crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941, especialmente 

las reformas de 1975 y 1978, en las que se incorpora al sistema bancario 

M:Xicano el concepto de banca múltiple, dado que, desde el afio de 1974, de 

(9) Acoata R~ro, lliCJUel,. Obra Citada. 
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hecho los bancos venían operando como instituciones de banca múltiple. 

Atendiendo a la clase o tipo de operaciones que pueden realizar los Bancos, 

existen en el mundo actual, fundamentalmente dos tendencias, la que 

te6ricamente se conoce como banca inglesa o banca pura, es decir, como 

aquél sistema en el que se limita el objeto de los bancos y, la otra 

tendencia, que se conoce en Europa como banca nacional, a la cual también 

se le denomina banca general, mixta, múltiple, bazar, Departament 

Store-Bank o One Bank Holding. 

"Se entiende por banca universal, una instituci6n de crEdito que, de 

acuerdo con la legislación y previo el acto administrativo necesario, 

puede operar en todos los plazos, todas las ramas de operaciones y 

servicios bancarios". (9) 

Como ee desprende d:e los antecedentes hist6ricos, en México, durante el 

siglo pasado, y hasta 1974, en que se introduce la banca universal, el 

régimen bancario en nuestro País f'ue de Banca Especializada. Quienes se 

adhieren a la tendencia de la banca múltiple, opinan que este sistema 

aporta los siguientes benef'icios: f'ortalecimiento de la f'unci6n bancaria; 

fomento la leal y equilibrada competencia entre los bancos; 

robustecimiento del desarrollo regional; fomento del ahorro interno; 

reducción de costos operativos y optimizaci6n de los servicios .. 

(9) --· ....-, lla'aCL-. 
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Como quedó apuntado anterior.ente, durante el siglo pasado y parte del 

presente siglo, las instH.uciones de crédito realizaban sus operaciones 

como banca especializ~ada, sin embargo cabe sei1alar, que el sistema de 

banca especializada sólo existía formalmente en la Ley, pues a pat'tir de 

1940 surgen en México la focmación de los que con posterioridad se 

llaaarlan •grupos financieros•, no obstante que en la Ley no hay una 

definición de lo que se debe entender como •grupo financiero•, podemos 

decir que un •grupo financiero• era un conglomerado de bancos, pot 

ejemplo, de ahorro, de depósito, fiduciario, los cuales, de manera 

sucesiva y organizada, adquirían una financiera, una hipotecaria, hasta 

foraar un sistema de bancos, que se controlaba al unificar los órganos de 

dirección de todas estas sociedades, o bien, en virtud de que los 

accionistas eran en la aayor parte de los casos, las mismas personas. 

Ante tales acontecimientos y al advertir el Gobierno Mexicano la formación 

de los •grupos financieros•, dio el primer paso hacia la constitución de 

la banca aúltiple. 

llediante iniciativa publicada en el Diario Oficial de la Federación de 2 

de enero de 1975, se introduce en México el Sistema de Banca Múltiple, al 

ref'or•rse los Art1culos 2• y 8°, Fracción XIII, de la Ley General de 

Instituciones de CricUto y Organizaciones Auxiliares. 

Los bancos aúltiples aóla11ente se podtan formar por fusión de 

instituciones, que a enero de 1975, hubieren estado operando collO banco1 

de depósito, Pinancieras o sociedades de crédito hipotecario, o de dos o 

llis Bancos de Depósito, Ahorro, o Financieras, que tuvieren el monto de 

activos que, aediante circulares, determinó la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público. Para que operara la fusión, las instituciones 

involucradas debedan cumplir una serie de requisitos. 



Como complemento de la mencionada ref'orma, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, mediante reglas publicadas en el. Diario Of'icial del 18 de 

marzo de 1976, determin6 las bases para el establecimiento y operación de 

bancos múltiples. 

Para el ef'ecto de que una sociedad anónima se dedicara a la actividad 

bancaria y crediticia, como banca múltiple, se necesitaba cumplir con una 

serie de re qui si tos, entre los cuales destacan el otorgamiento de la 

concesi6n correspondiente y el permiso que otorga la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

Toda modif'icación a la escritura constitutiva y a los estatutos de las 

instituciones de banca múltiple, deberían ser aprobadas por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, con la f"inalidad de establecer si se 

realizaban con total apego a la Ley. 

El Artículo 2º así como los Art!íéuios 46 Bis 1, al 46 Bis 9, de la Ley 

General de I:nsti tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

determinaban el objeto de las instituciones de banca múltiple, 

prescribiendo que dicha clase de bancos podian ef'ectuar todas las 

operaciones de dep6si to, ahorro, financieras, hipotecarias, f'iduciarias y 

aquellas otras conexas y análogas que al efecto autorizara la Secretarla 

de Hacienda y Cr6dito Público. 

uno de los requisitos que, conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, debe reunir la escritura constitutiva de una sociedad de esta 

naturaleza, es la duración, que tratándose de las sociedades an6nimas, 

como instituciones de banca múltiple, pod1a ser indef'inida, de conformidad 

con lo que disponía el Artículo 8° Fracción II de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

El capital en las instituciones de banca múltiple, constituía una novedad, 

ya que desde el lº de enero de 1979, el capital de esta clase de bancos 

adquiri6 una gran dinámica, pues a partir de esa fecha, el capital cada -
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año variaría y tendría que ser suscrito y pagado por los accionistas. 

Efectivamente, el Artículo Bº de la Ley bancaria estipulaba, que el 

capital mínimo de los bancos múltiples, sei-!a una cantidad equivalente al 

O. 5% del total de los capitales pagados y reservas del capital que 

alcanzaran todas las instituciones de banca múltiple al 31. de diciembre 

del afio inmediato anterior, y que sería f'ijado mediante circular por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El capital debería estar 

suscrito, a más tardar, el último día de abril del año en que se fijaba, 

en la inteligencia de que dicho término podría prorrogarse por acuerdo de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Estimamos que esta es una de las modificaciones más importantes que sufri6 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en 

cuanto al régimen de banca múltiple, pues se advierte un criterio definido 

del Estado por lo que hace a la política econ6mica del País, al exigir de 

'los bancos múltiples un capital mínimo pagado, que estuviera de acuerdo 

con el crecimiento de las instituciones de banca múltiple contempladas en 

su con~unto. 

Las aC:ciones representativas del capital de las instituciones de banca 

múltiple podían ser nominativas o al portador, y su tenencia y circulaci6n 

se encontraban sujetas a una serie de limitaciones, entre las cuales cabe 

destacar, el que ninguna persona f'ísica o moral podía detentar más del 15% 

del capital pagado de un banco, aunque la Ley establec!a ciertas 

excepciones a esta regla. 

Por otra parte, cabe sei'S.alar, que todas aquellas personas que detentaran 

más del 15% del capital pagado de una instituci6n bancaria, debían 

solicitar y obtener de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros un 

certificado en el que se hacía constar dicho porcentaje. documento que et"a 

conocido bajo la denominación de Certificado de Tenencia Accionaria, cuya 

expedición quedaba sujeta a las reglas expedidas por la Secretaría de -
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Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Por lo que hace a la ttansmisión de las acciones representativas del 

capital de las instituciones de banca múltiple, cabe señalar, que la 

circulación de dichos titulas estaba un tanto limitada, puesto que no 

podian transmitirse libremente, en virtud de que se requería previa 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 

opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de 

México, cuando la transmisión importara el lD• o más del capital social 

de alguna de las sociedades, fueta en una o más operaciones, simultáneas 

o sucesivas. 

Durante el afio de 1978, ya establecidos la mayoría de los bancos 

múltiples, de acuerdo a los requisitos y autorización de la secretaria de 

Hacienda y crédito Público, habiéndose modificado las concesiones, 

escrituras constitutivas y estatutos de las instituciones fusionantes, 

fue cuando tuvo verificativo la reforma fundamental a la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en materia de banca 

universal, al adicionarse a dicho ordenamiento, el capitulo VII del 

Titulo Segundo, capitulo que aparec{a precisf.l!lente bajo el rubro 

denominado •oe las Instituciones de Banca Múltiple•, que regulaban con 

mayor precisión las operaciones y servicios que prestaban esta clase de 

instituciones. 

En el periodo de experiencia práctica en la operación de la banca 

múltiple, se observa la expedición de un gran número de disposicioines de 

carácter general emitidas por la Secreta.ria de Hacienda y Crédito 

Público, comisión Nacional Bancaria y de Seguros, y Banco de México, con 

la finalidad de definir los criterios según los cuales las instituciones 

bancarias deberian realizar la amplia gama de operaciones inherentes de 

la banca múltiple. 
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con motivo de las fusiones de bancos especializados, que tuvieron 

verificativo entre 1976 y 1980, para 1981, el 991 de los bancos privados 

de nuestro País, operaban como instituciones de crédito de banca 

múltiple. 

cabe hacer notar, que la transformación de banca especializada a banca 

múltiple, sólo se operó respecto de los bancos privados. Los Bancos 

Nacionales o Gubernamentales continuar Ian siendo especializados, tanto 

Por disposición legal, como por las actividades que realizaban y por los 

sectores a los qUe prestaban sus servicios. 

Esta ea la situación que, en términos generales guardaba la banca 

múltiple en el año de 1982, en que tuvo verificativo la Nacionalización 

Bancaria. 

con .motivo de las reformas de 1978, al incluirse el capitulo relativO a 

la banca múltiple, se pretendió dos,tficar las operaciones en activas, 

pasivas y de servicio, en una forma un tanto desordenada y carente de 

técnica. legislativa, pues dichas _operaciones se enunciaban en un art lculo 

y su regulación se llevaba a cabo en articulas por separado, además de 

que no se determinaban las bases y plazos de las operaciones pasivas. 

En este orden de ideas, se puede decir, que las instituciones de banca 

•Últiple, conforme a la Ley General 

Org•nizacionea Auxiliares, padlan 

operaciones siguientes: 

Ol'llllACIOUS PASIVAS: 

de Instituciones de crédito y 

realizar fundamentalmente las 

l.- Recibir depósitos bancarios de dinero. 

a) A la vista; y 

b) A plazo, o con previo aviso. 
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2.- Emisi6n de Bonos Bancarios. 

3.- Con base en créditos concedidos, asumir obligaciones por cuenta de 

terceros, a través del otorgamiento de aceptaciones, endosos o aval 

de títulos de crédito. 

4.- Recibir dep6sitos de títulos o valores y, en general, de ef'ectos de 

comercio, en custodia o administración. 

OPllRACIOlll!S Acr:IVAS: 

1. - Otorgar préstamos o créditos. 

2.- Ef'ectuar descuentos. 

OPllRACIOllKS llllUTIWJ!S O 11& SBllVICIOS 

1.- Fideicomiso. 

2.- Servicio de cajas de seguridad. 

3.- Expedición de cartas de crédito. 

4.- Llevar a cabo, por cuenta propia o en comisión, operaciones con oro 

y plata 

s.- Operar con valores, en los términos de las disposiciones de la Ley 

bancaria y de la Ley del Mercado de Valores. 
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3.- IUICIGIALIUCICM 

El cUa 1° de septiembre de 1982, el Presidente de la República, en su VI 

Informe de Gobierno, anunció la decisión de nacionalizar la banca 

privada mexicana. 

El decreto correspondiente se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, de los dias lº y 2 de septiembre de 1982, conjuntamente con 

otro decreto, en el que se establecla el control generalizado de 

·cambios. 

Con motivo de la expropiación bancaria, se reformó el Artículo 28 

Constitucional, cuyo párrafo quinto quedó en los siguientes términos: 

•se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer 

párrafo de este Articulo, la prestación del servicio Público de -

sailca y crédito. Este servicio será prestado exclusivamente por 

el Estado a través de Instituciones, en los términos que establez

ca la correspondiente Ley Reglamentaria, la que también determi

nará las garantlas que protejan los intereses del público y 

el funcionamiento de aquéllos en apoyo de las pollticas de desa

rrollo nacional. El servicio público de banca y crédito no seC'á 

objeto de concesión a particulares•. 

Cabe seffalat también, que el Banco Obtero, S.A. y el City Bank, de 

conformidad con el artículo Sª del Decreto expropiatorio, no fueron 

objeto de expropiación y continuarán prestando concesionadamente el 

servicio de banca y crédito, lo cual, sin luqar a dudas, constituye una 

flaqrante violación al páC'rafo quinto del articulo 28 Constitucional, 

violación que subsiste al amparo de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y crédito publicada el 14 de enero de 1985, la cual en 

el articulo 10ª tC'ansitorio, disponla: 
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11Art!cula Décimo.- El Banco Obrero, S.A.. y las sucursales en 

México de Bancos extranjeros que cuenten con concesi6n del 

Gobierno Federal, continuarán rigiéndose por las disposiciones 

conf'orme a las cuales vienen operando',. 

El Articulo primero del decreto expropiatorio, prescribe: 

"Por causas de utilidad pública se expropia a f'avor de la Nación 

las instalaciones, edi.t'icios, mobiliario, equipo, activos, cajas, 

b6vedaa, sucursales, agencias, of'icinas, inversiones, acciones o 

participaciones que tengan en otras empresas, valores de su 

propiedad, derechos y todos los demás muebles e inmuebles, en 

cuanto sean necesarios, a juicio de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, propiedad de las Instituciones de Crédito 

Privadas a las que se les haya otorgado concesión para la 

prestación del Servicio Público de Banca y Crédi to11 • 

Ciertas disposiciones que dict6 el Estado con motivo de la expropiaci6n, 

entre ellas. el mismo oecrét<> . exPi--oPia.torio y la primera Ley 

Reglamenta.ria del Servicio Público de Banca y Crédito publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el día 31 de diciembre de 1982, dieron 

origen al problema que implicaba el determinar si las instituciones 

expropiadas se transformaron o si las sociedades nacionales de cr6di to, 

o sea, los bancos expropiados fueron creados por Decreto del Ejecutivo 

Federal. 

Efectivamente, tal indef'lnici6n deriva de la f'alta de t~cnica 

legislativa con que fueron reda~tados tanto el Articulo 2º del .. Decreto --te el cual H dispone que l• ltwtituci°""" de cridito - -
erll8Brml operen con el carkter de instl tuclonea nacionales de c"'41 to" • 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día. 6 de septiembre 

de 1982; as{ como del articulo Séptimo de la primera Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y CrEdi to. preceptos que a la letra dicen: 
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•Articulo Segundo.- La Secretada de Hacienda y crédito Público, 

con el auxilio del comité Técnico Consultivo propondrá 

oportunamente a consideración del Ejecutivo Federal .!! 
transformación de las Instituciones mencionadas en el articulo 

Ptimero del presente Decreto a efecto de que se constituyan como 

Organismos Públicos Descentralizados•. 

En tanto que la Ley Reglamentaria en su articulo séptimo prescribla: 

•Articulo séptimo.- Las sociedades Nacionales de crédito son 

Instituciones de Derecho Público creadas por decreto del Ejecutivo 

~ conforme a las bases de la presente Ley y tendrán 

personalidad jur lcUca y Patrimonio propios. 

La secretarla de Hacienda y Crédito Público, con sujeción a lo 

dispuesto en esta Ley y en el otdenamiento que crea a la Sociedad 

Nacional de crédito, estableceri en los reglamentos orgánicos las 

bases conforme a las cuales. • . . 

De la sóla lectura de dichos dispositivos, resulta evidente las 

siguientes contradicciones: 

Mientras que el Articulo Segundo del referido Decreto disponla que las 

sociedades a las que se les habla otorgado concesión para la prestación 

del servicio público de Banca y crédito, habrlan de tranaforaar-, el 

Artículo Séptimo de la Ley Reglamentaria, en una parte de su texto, 

decía que dichas entidades serian •creadas por decreto del ejecutivo 

federal• y, en otra, se referia al •ordenamiento que cree la Sociedad 

Nacional de crédito•, es decir, no se definia si los bancos exprapiados 

habrian de ser creados por decreto del Ejecutivo, por una Ley o si los 

mismos se transformarian. 
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En atención a ciertas disposiciones promulgadas con posterioridad, 

consideramos que los bancos expropiados se transf'ormaron de sociedades 

an6nimas a sociedades nacionales de crédito. En ef'ecto, el 29 de agosto Ce 

1983, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Decretos de 

transf'ormaci6n de bancos mú1 tiples, sociedades anónimas, en bancos múltiples 

sociedades nacionales de crédito. 

A los pocos meses, con la transmisión de poderes al Presidente entrante, éste 

con base en el texto contenido en el quinto párrafo del recien reformado 

Artículo 20 Constitucional, con :fecha 24 de diciembre de 1982 envía al 

Congreso de la Unión la inicia ti va de la primera Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, en cuya exposición de motivos destaca 

particularmente lo siguiente: 

"Así pues, las medidas que se proponen podrían ser ••• 3°:.. Las 

Sociedades Nacionales de Crédito, nueva persona de derecho público que se 

propone crear, eetar6n facul t..sa. para real.is.ar la aperacionea y 

eervlcioe bmncarioe en los ténninos de la propia ley y de las nuevas 

disposiciones aplicables". 

En atención a dicha iniciativa, el día 29 de diciembre de 1982, el Congreso de 

la Unión, por conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, rindió el 

dictamen relativo a tal iniciativa, manifestando al efecto lo si¡;uiente: 

" ••• Las Sociedades Nacionales de Crédito pueden ser creadas por 

die-1c16n del Ejecutivo Feder"!ll ••• • 

Dicha Ley entró en visor el 1° de enero de 1903. 
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Cabe sef\alar que con motivo de la nacionalizaci6n bancaria y de 

conformidad a lo previsto en loe Decretos del Ejecutivo Federal del 1 ° y 

6 de septiembre de 1982, asi como lo dispuesto por el Articulo Segundo 

transitorio de la mencionada Ley Reglamentaria, los bancos m6ltiples, 

que después de la nacionalizaci6n venían operando como instituciones 

nacionales de crédito bajo la forma de sociedades an6nimas, por diversos 

Decretos del Ejecutivo Federal publicados en el Diario Oficial de la 

Federaci6n del 29 de agosto de l.983, se transforman en bancos múltiples, 

sociedades nacionales de crédito, publicándose igualmente los 

realamentos orgánicos de tales bancos, reglamentos que son el. 

equivalente a los estatutos de las personas morales de carácter 

mercantil. 

Los mencionados reglamentos orgánicos de las diversas sociedades 

nacionales de cr6di to, que substancialmente son similares, en su 

c.rtf.culo 3° expresamente, aei\alan: 

"Articulo 3º .- De conformidad con la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, la Sociedad tendrá por objeto: 

1.- Realizar todas las operaciones de Banca Múltiple a que se 

refiere la Ley General de Instituciones de Crédito y organizaciones 

Auxiliares, en todas sus modalidades, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, los usos bancarios las 

prácticas comerciales; ••• " 

El 12 de noviembre de 1984, el titular del Ejecutivo Federal, envi6 al 

Congreso de la Uni6n una nueva iniciativa de Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, que entr6 en visor el día 15 de 

enero de 1985, iniciativa que en torno a la banca múltiple sef'lalaba: 
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la banca múltiple sigue constituyendo el centro de la 

actividad financiera; es por esto fundamental que tenga una 

actividad adecuada que confirme su papel clave en el proceso de 

ahorro-inversión y se convierta en un actiVo promotor del cambio 

estructural ••• •. 

En cuanto a la naturaleza de las sociedades nacionales de crédito 

atendiendo a su objeto, dicha iniciativa prescribía: 

•1as Instituciones de crédito tendrán el carácter de sociedades 

Nacionales de crédito, con la expresa distinción por su función 

particular, de modo que existirán Instituciones de Banca Múltiple e 

Instituciones de Banca de Desarrollo•. 

En dicha iniciativa se advierte la inquietud del Ejecutivo Federal, de 

poner fin a la confusión que prevalecía en el capítulo de Banca Múltiple 

de la Ley General de Inatituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, manifestando al efecto lo siguiente: 

•en este contexto, se reordenan la& disP<>siciones aplicables a la 

Banca Múltiple y se incorpora la Banca de Desarrollo al Régimen 

General de esta Ley ••• •. 

•en capítulos especiales se regulan las operaciones pasivas, 

activas, los servicios y la actividad fiduciaria que realizarán las 

Instituciones de crédito, mismas que deberán encuadrarse en el 

aarco de la Legislación Mercantil aplicable, y por las 

disposiciones de esta Ley ••• •. 

El objeto de las sociedades nacionales de crédito se deduce de la 

lectura de los Artículos 1°, 2ª, 3º y fundamentalmente de los cap[tulos 

II, III y IV del titulo segundo, Artículos del 30 al 66, que contienen 

todas las disposiciones relativas a las diversas actividades, actos, 

servicios y operaciones activas y pasivas 

que realizan las sociedades nacionales de crédito, lo cual les da 
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carácter de instituciones de banca múltiple, efectivamente el Articulo 

lº delimita el objeto social de las sociedades nacionales de crédito de 

banca múltiple, y el artículo 31 lo hace extensivo a las sociedades 

nacionales de crédito de banca y desarrollo, en efecto los preceptos 

antes citados prescriben textualmente lo siguiente: 

"Articulo 2° .- El servicio público de la banca y crédito setá 

prestado exclusivamente par instituciones de crédito constituidas 

con el carácter de sociedad nacional de crédito, en los términos de 

la pre.Gente Ley. Las sociedades nacionales de crédito serán: 

I.- Instituciones de banca múltiple y 

11- Instituciones de banca de desarrollo•. 

•Articulo 30.- Las instituciones de crédito sólo podrán realizar 

las operaciones si9uientes: 

I. Rl!cibir depósitos bancarios de dinero 

at A la vista .. 

b} De ahorro y 

e) A plazo o con previo aviso. 

II. Aceptar préstamos y créditos. 

III. Emitir bonos bancarios. 

IV. Emitir obli9aciones subotdinadas. 

V~ Constituir depósitos de instituciones de cr:édfto y 

entidades financieras del extranjero. 

VI.. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos .. 

VII. Expedic tarjetas de crédito con base en contratos de 

apertuC"a de créditos en cuenta corriente. 

VIIJ. AsumiC' obligaciones por cuenta de terceros .. 

IX. Operar con va.lores en loa términos de las 

disposiciones de la presente ley y de la Ley de 

Mercado de Valores .. 
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X.- Promover la organización y transf'ormaci6n de toda 

clase de empresas o sociedades mercantiles y 

suscribir y conservar acciones o partes de interés de 

las mismas. 

XI. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia. 

XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros ope

raciones con oro, plata y divisas, incluyendo 

reportes sobre estas últimas. 

XIII. Prestar servicio de cajas de seguridad. 

XIV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su 

importe, hacer efectivo créditos y analizar pagos por 

cuenta de clientes. 

XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se 

refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Cr~dito, y llevar a cabo mandatos y comisiones. 

XVI. Recibir depósitos de administraci6n o custodia, o en 

aarant{a por cuenta de terceros, de t{ tulos o valores 

y en general de documentos mercantiles. 

XVII. Actuar como representante común de los tenedores de 

t{ tu los de cr6di to. 

XVIII. Hacer servicio de caja y Tesorería relativo a t{tuloe 

de cr6dito, por cuenta de las emisoras. 

XIX. Llevar la contabiidad y los libros de actas y de 

reaiatro de sociedades y empresas. 

XX. Deaempei'lar el cargo de albacea. 

XXI. Desempei'lar la sindicatura encargarse de la 

liquidación judicial o extrajudicial de negocia

ciones, establecimientos, concursos o herenc iaa. 

XXII. Encargarse de hacer avalúes que tendrán la misma 

fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos 

por corredor público peri to. 

XXIII. Adquirir los bienes muebles o inmuebles necesarios 

para la realización de su objeto y enajenarlos cuando 
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corresponda y 

XXIV. EfectuaC", en los términos que señale la Secretarla de 

Hacienda y crédito Público, oyendo la opinión del 

sanco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros, las operaciones análogas y conexas que 

aquella autorice•. 

•Artículo 31.- Las instituciones de banca de desarrollo, realizarán 

además de las sei'laladas en el Articulo anterior, las operaciones 

necesarias paca la adecuada atención del correspondiente sector de 

la economía nacional y el cumplimiento de las funciones y objetivos 

que les sean propios, conforme a las modalidades y excepciones que 

respecto a las previstas en ésta u otras leyes, determinen sus 

leyes orgánicas. 

Las operaciones a que se refieren las fracciones I y u del 

Artículo anterior, las realizarán las instituciones de banca de 

desarrollo con vistas a facilitar a los beneficiarios de sus 

actividades, el acceso al servicio público de Banca y Crédito y 

propiciar en ello~ el hábito del ahorro y el uso de los servicios 

que presta el sistema bancario nacional, de manera que no se 

produzcan desajustes en los sistemas de captación de recursos del 

público. 

Las bonos bancarios que emitan las instituclonea de banca de 

desarrollo, deberán propiciar el desarrollo del mercado de 

capitales y la inversión institucional. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público dictará los 

lineamientos y establecerá las medidas y mecani&llOS que procuren el 

mejor aprovechamiento y la canalización más adecuada de los 

recursos de las instituciones de banca de desarrollo, considerando 

planes coordinados de financiamiento entre este tipo de 

instituciones, las organizaciones nacionales auxiliares del crédito 
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los fondos y fideicomisos públicos de fomento, y las. instituciones 

de banca múltiple•. 

Mientras que el capital mínimo de las sociedades anónimas de banca 

múltiple se fijaba por la Secretaria de Hacienda y crédito Público en 

base a una cantidad equivalente o.S\ del total de los capitales pagados 

y reservas del capital que alcanzaran la totalidad de las instituciones 

de banca múltiple al 31 de diciembre del año inmediato anterior, el 

capital mínimo de las sociedades nacionales de crédito, también fue 

fijado por la Secretaria de Hacienda y crédito Público, en la cantidad 

equivalente al 1,0.5 y 0.3 por ciento para las instituciones de 

cobertura nacional, multiregional y regional respectivamente, el cual 

estará integramente pagado. 

En las sociedades anónimas de banca múltiple el capital social estaba 

representado por acciones, en tanto que en las sociedades nacionales de 

crédito el capital social ha estado representado por un nuevo titulo de 

crédito, denominado certificado de aportación patrimonial, que ha sido 

nominativo y se ha dividido Últimamente en tres series, la serie •A•, 

que corresponde al Gobierno Federal y que en todo momento representará 

el 661 del capital ordinario de .la sociedad nacional de crédito, la 

serie •e•, que representará el 341 restante del capital ordinario y que 

puede ser detentado, con ciertas limitaciones, por particulares, 

entidades de la Administración Pública Federal, Gobiernos de las 

Bntidade• Federativas y de loa Municipios, y la serie •e• que 

representará el capital adicional de la sociedad, en el que podrán 

participar los inversionistas extranjeros, siempre y cuando en su 

conjunto, ya sea directamente o a traVéa de interpósita persona, no 

adquieran más del 341 del capital adicional pagado de una sociedad 

nacion.al de crédito. 

En el capital ordinario de las sociedades nacionales de crédito, no 

podrán participar personas fisicas o morales extranjeras, o sociedades 

11exicanas en cuyos estatutos no figure la cláusula de exclusión de 
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extranjeros. 

En virtud del. porcentaje r.on c.1 qi..e participa en el capital ordinario el 

Gobierno Federal (66%) y con el que pueden participar los particulares 

(34%), se estima, que las ahora sociedades nacionales de crédito, deben 

considerarse como organismos públicos de participaci6n estatal 

mayor! taria. 



11.- BATURALBSA JURlDlCA. 
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U. llAT'OllALBU JUllIDICA 

TIWLOll DB CllBDI'fO Y TITULOS VALOR 

se tratará de hacer un análisis de los vocablos y de los documentos que 

la doctrina y la legislación mercantil llaman titulas de crédito y 

tltulos-valot o simplemente valores. La Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito y la Ley General de Sociedades Metcantiles, 

denominan a estos documentos titulas de crédito1 la Ley del Mercado de 

Valores usa el vocablo valores y algunos tratadistas los llaman 

ti tules-valor. 

La denominacion de titulas de crédito ha sido criticada principalmente 

por ser una acepción con la cual se denominan documentos que no tienen 

incorporados necesariamente derechos de crédito propiamente dichos, ya 

que pueden ser titulas representativos de derechos reales, tal es el 

caso del Certificado de Depósito o del conocimiento de Embarque, también 

loe hay que incorporan derechos patrimoniales y corporativos, como son 

las acciones • 

La otra denominación que existe y que se plasmó en los proyectos de 

Código de comercio de los años 1960 y 1981 es la de titulas-valor, la 

cual también se le criticó ya que con este vocablo denominan las 

acciones, las obligaciones, poc lo que sopoi::ta la misma critica que el 

vocablo anterior, ya que quedar tan fuera de esta denominación los 

títulos que se emiten individualmente u ocasionalmente, coino el cheque, 

la letra de cambio, etc. La Ley del Mercado de Valores en su articulo 

tercero usa la expresión valores. 

Etimológicamente el vocablo titulo derivado del lat1n •Tltulus• 

significa inscripción y en materia jurldica se utilizó en forma muy 

relacionada con las nociones de escritura, garantlas, seguridades. 

vocablos que implican ideas de honor y valor. En distintos 
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ordenamientos jurldicos se menciona el concepto título para señalar 

origen o causa generadora de capacidad jurí.dica. 

Los diversos tratadistas no se han puesto de acuerdo sobre la 

denominación que debe darse a estos documentos, y así se tiene que 

algunos sostienen que deben llamarse tltulos-valor, toda vez que las 

caracterlsticas generales son independientes del hecho de vincular al 

título ccn una operación de crédito, además de que algunos titulas de 

crédito pueden contener derechos no crediticios y por otro lado existen 

·documentos en que se consignan derechos de crédito y que no se denominan 

títulos de crédito. 

El Ha.estro Raúl Cervantes Ahumada, sostiene que la crítica al concepto 

titulas de crédito se debe a una infortunada influencia germánica, 

independientemente que los tecnisismos jurídicos tienen acepciones no 

solamente etimológicas y gramaticales, sino jurldicas, por lo que no es 

muy acertada la traducción; por otro lado se puede alegar que el uso del 

término titulo-valor por el cual se· puede sustituir el de títulos de 

crédito, no es exacto, en cuanto que no hay muchos titulas que si bien 

representan un valor, no están comprendidos dentro de los títulos de 

crédito, y que, a su vez, existen titulos de crédito que no incorporan 

un valor y afirma, también, que es más acorde con nuestro idioma hablar 

de titulos de crédito (10). 

Sin embargo, las diversas doctrinas dan el mismo tratamiento a los 

títulos sobre operaciones de crédito, como sobre otras operaciones de 

naturaleza distinta, esto se debe fundamentalmente a la gran importancia 

que han tenido estos títulos relacionados con operaciones de crédito. 

En la Legislación Mexicana, se encuentran las tres acepciones; valor, en 

la Ley del Mercado de Valores; título-valor, en la Ley de Quiebras y -

(101 - -· RllÚl "!Ítul<B 'Jf ~de C:riÍll.IDº. 
lima., D.P • l!IM. 
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Suspensión de Pagos y, tltulos de crédito, en la Ley General de Titulos 

y OpeC'aciones de crédito y, las reglas de funcionamiento y tratamiento 

que les da la doctrina mercantil, son prácticamente iguales. 

De lo anterior, se concluye que el nombre de títulos de crédito no se 

acepta, por no comprender documentos que incorporan otros derechos que 

no sean de crédito y la designación titulas-valor tampoco es aceptada, 

porque hay títulos de crédito propiamente dichos que no encajaC'Ían 

dentro de esta designación, conforme lo establece el artículo tercero de 

la Ley del Mercado de Valores. Sin embargo, para efectos de este 

trabajo se utilizará la expresión títulos-valor, para referirse a los 

documentos llamados bursátiles o sea que cotizan en bolsa. 

SIGlfIPICADO DB LA PALIUIRA VALOR 

No se puede hablar de un sólo significado de la palabra valor, -porque 

no es posible aplicar una sói.a definición a todas las concepciones o 

circunstancias relacionadas con los valores, aún dentro de la misma 

acepción deben establecerse parámetros que permitan tener un concepto 

más adecuado de la palabra valor. 

De las definiciones conocidas, se tiene la que identifica el valor con 

el grado de utilidad o aptitud, que se dé las cosas o el 

comportamiento, para satisfacet necesidades, medible, dicha utilidad o 

aptitud, en dinero o algo equivalente. 

Otros significados se encuentran dentro de la filosofla, del derecho, de 

la economla, de las matemáticas, etc. 

a) El punto de vista de la filosofía en general, lo encontramos dentro 

de la axiologta, rama de la filosofía que se encarga del estudio y 
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análisis de los valores, en contraposición a la ontología que se 

encarga del estudio del mundo de los seres y de lo real. Aquí 

encontramos dos corrientes: la llamada del subjetivismo, que señala 

que el valor de las cosas se lo da el hombre a través de su 

apreciación personal, ya que las cosas en si carecen del valor y; el 

objetivismo que sostiene que las cosas en si mismas tienen valor, 

independientemente de las apreciaciones del hombre. De esta Última 

corriente se desprende que los valores se encuentcan en el ámbito no 

material, esto es, que la característica principal no es la de ser, 

sino la de valer. 

b) Desde el punto de vista de la filosofía del derecho, tenemos que el 

valor es todo aquéllo cuya relación permitirá al hombre, como 

miembro de una sociedad, actuar en armonía con dicha sociedad y 

alcanzar su realización individual. 

La conducta social debetá estar regulada por normas fundamentalmente 

inspiradas en valores jurídicos, cuyo cumplimiento permitirá el 

desarrollo armónico de la sociedad. 

Los valores jurídicos tienen en si y por sl una existencia, indepen-

. dientemente de su conocimiento o relación, como enunciados son 

principios abstractos, directrices generales que no constituyen un 

ordenamiento jurldico, sin embargo, para que éstos formen un 

ordenamiento concreto, es necesario referirlos a hechos reales 

especlficos que se desea regular. 

c) Desde el punto de vista de la economla, el concepto valor se 

relaciona con el precio de una cosa, esto es, el valor de cambio, 

valor que se expresa en términos primarios. De este concepto se 

desprende que las cosas no poseen valor por si mismas, sino que el 

valor se los da o se expresa en términos de otra cosa. 

También dentro del pensamiento económico, encontramos otra tésis que 
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sostiene que el valor de las cosas se da en relación a la escacéz de 

.Setas. 

Uno de los grandes economistas como Adam Smi th, consider6 al trabajo 

como única fuente para darle valor a las cosas y sostuvo que la 

palabra valor tenía dos significados. Valor de uso y valor de 

cambio, la primera que inf'iere la utilidad de una cosa en particular 

y la segunda se refiere a la capacidad de una cosa para adquirir 

otra. 

Otros economistas han sostenido que el valor de las cosas es 

exclusivamente subjetivo y que las cosas en si no tienen valor, al 

señalar que el valor dependerá del grado de utilidad que el hombre 

dé a las cosas para satisfacer una necesidad y del grado de escacéz 

que haya de dichas cosas. 

d) Desde el punto de vista de las matemáticas, val.or es toda expresi6n 

al.gebraica que representa el estado de una variable. 

e) Desde el punto de vista del Derecho Mercantil, se tiene que valor es 

todo documento que tiene incorporados derechos de naturaleza 

econ6mica, corporativos o participativos, es decir, que los 

documentos tienen valor por virtud de los derechos incorporados, 

aunque ya en la práctica, nos encontramos con que el concepto valor, 

en Derecho Mercantil, se util.iza en la mayor!a de los casos, al. 

re:ferirse a documentos de negociabilidad bursátil., que son los 

11.amados t!tul.os-valor. 

Se considera como :fuente de la regulaci6n de los títulos-val.or, la 

Ley del Mercado de Valores y en lo que resulte omisa, las leyes 

mercantiles, después el Código Civil del Distrito Federal, enseguida 

el Código Federal de Procedimientos Civiles, as! lo estab1ece el 

Artículo 7° de la Ley del Mercado de Valores pudiendo agregarse,· 

por último los usos bursátiles y mercantiles. La Ley del Mercado 
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de Valores se complementa con las Disposiciones y reglas generales 

que dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público• el Banco de 

México y la Comisión Nacional de Valores. Al Código Civil se 

acudirá respecto de principios generales sobre obligaciones y 

contratos y en cuanto a las leyes mercantiles, se tiene al C6digo de 

Comercio y a la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

entre otras. 

CARACTERISTlCAS: 

Las características de los Títulos de Crédito, las desprendemos de la 

def"inici6n del Articulo 5° de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, que a la letra dice: 

91Art. 5º- Son títulos de crédito los documentos necesarios para 

ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna". 

De esta definici6n se tienen como características la incorporaci6n, la 

legitimaci6n y la literalidad, agregando la autonomía que es otra 

característica recibida en la definici6n del maestro italiano Cesar 

Vivante, de la cual se deriv6 la consignada en la legislaci6n mexicana. 

La incorporaci6n consiste en que el derecho debe estar tan íntimamente 

1ipdo al documento, que el tenedor de un título debe exhibirlo, para 

poder ejercitar el derecho en él incorporado. 

"Quien posee legalmente el título, posee el derecho en él incorporado, y 

su raz6n de poseer el derecho es el hecho de poseer el titulo". (11) 

(U) - -, Roúl. Q>. clt:. l'íg. 10 
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En el caso de los tltulos-valor, esta característica no se aplica, toda 

vez que, dado que los tltulos-valor se deben depositar en una 

institución para el depósito de valores, las transferencias de valores 

se dan mediante asientos contables de cuenta a cuenta, sin que sea 

necesaria la exhibición flsica del documento. 

La legitimación es la característica, que consiste en que la tenencia 

material del título faculta al tenedor legitimo, a ejercitar el derecho 

que en él se consigna. Hay excepciones a esta regla, en el caso de las 

acciones en tas que se incorporan derechos corporativos, para el caso de 

conc~rrir a asambleas y votar, la ley permite que se haga a través de 

constancias o certificados de depósito de éstas, de igual forma sucede 

con los t1tulos-valor depositados en una institución para el depósito de 

valores, en cuyo caso también la ley prevé que el· ejercicio de los 

derechos corporativos se puede llevar a cabo sin la exhibición de los 

t1tulos, mediante la constancia de su depósito que expida la institución 

depositaria. 

La literalidad: La extensión y alcance de los derechos incorporados al 

titulo se dan en la medida de lo expresado en el propio documento. Por 

cuanto a los tltulos-Valor a que se refiere la Ley del Mercado de 

Valores, esta literalidad no es del todo aplicable en virtud de que en 

la práctica bursátil, se prescinde .del documento y se opera en base a 

asientos en libros. 

La Autonomla: Esta caracter1stica significa que en cada transformación 

el adquirente recibe un derecho nuevo, independiente y distinto al que 

hubiera tenido el enajenante, o lo que es lo mismo, no proceden acciones 

ni excepciones ajenas al documento mismo y a las relaciones personales 

que existieran entre ellos, ni las que surjan con motivo del nacimiento 

del titulo, ni aquellas por las cuales se hubiera transmitido a 

anteriores tenedores. En los ti tu los-valor, esta caracterlstica no es 

aplicable dada Ja forma de circulación de estos documentos que como· ya 

dijimos se lleva mediante asientos en libros que permiten la trans-
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Lerencia de cuenta a cuenta .. sin que sea necesario mostrar el documento 

y menos la tradición flsica de éstos. 

El prescindir del documento pet1nite que el titular original, asl como 

los sucesivos titulares, resulten con derechos no incorporados al 

titulo, sino más bien, titulares de los derechos que se desprenden de 

los asientos contables tespectivos. 

dice: 

El Maestro Jorge Barrera Graff 

•21 documento cede ante registros en libros: deja aquél de set 

necesario y autónomo para dar origen a una Institución con 

parecidos efectos a los que son propios de los titulas de crédito, 

como serian las inscripciones en los libros respectivos•. (12.) 

La rapidez y seguridad que se demanda en las operaciones bursátiles han 

hecho necesario establecer estos mecanismos de operación, esto lleva a 

recordar que han sido justamente los usos y costumbres los que han 

generado los ordenamientos de naturaleza catnercial. 

Dentro de la clasificación_de .los tl~ulos de crédito se encuentra alguna 

con caracterlsticas muy interesantes, como es la clasificación por su 

circulación, en donde se divide~: al portador, a la orden y nominativós. 

La transmisión requiere la entrega del documento, siendo esto suficiente 

en lo• tltulos al portador 1 en los que son a la orden, además se 

requiere el endoso YJ en los nominativos, aunado a lo anterior, es 

necesaria la inscripción de la transmisión en el libro de registro que 

para tal efecto lleve el emisor de ellos. 

(U)--· Jtll'ge, -r-~ dt Q611.ID y las '!lbllm ----·--·--llitil, A.C. lllÍldl:D Hm. 
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Por lo que se refiere a los t!tulos-valor, se requiere el depósito del 

docU11ento en alguna institución para el depósito de valores, pero las 

transferencias que sobre ellos se haga, no exige la tradición de los 

títulos, sino que, como ya se dijo anteriormente, se perfecciona median

te asientos en libros, también llamadas transferencias de cuenta a 

cuenta, no hay por tanto, una entrega real pero si una entrega juddica. 

En materia bursátil, por lo que se refiere al endoso, también se tiene 

un~ novedad, al crearse la figura del endoso administrativo, en el 

AC'tículo 67, cuarto pátrafo de ta Ley del Mercado de Valores que 

establece: 

•Articulo 67.-

Tratándose de valores nominativos, los titulas que los re-

presenten deberán ser endosados en administración a la Ins

titución. Este tipo de endoso tendrá como única finalidad

justificar la tenencia de los valores y el ejercicio de las 

funciones que este capitulo confiere a las Instituciones P.! 

ra el depósito de valores, sin constituir en su favor nin-

gún derecho distinto a los expresamente consignados en el -

mismo•. 

Como efectos de este tipo de endoso, se tiene que su finalidad es 

justificar la tenencia de los valores y el ejercicio de loa derechos que 

la propia ley le confiere a la Institución depositaria: el endosatario 

no está sujeto a las excepciones personales que el obligado pueda oponer 

al endosante y; los efectos de este tipo de endoso cesan cuando los 

títulos dej~n de estar depositados. 

El articulo 99 de la Ley del Mercado de Valores establece que, en caso 

de constituirse prenda sobre los títulos-valor, se prescinde del endoso 
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en garantla y señala que, tratándose de t!tulos depositados en una 

institución para el. depósito de valores, es necesario constituir y 

formalizar ante la institución esta 9arantla, mediante contrato por 

escrito, sin que sea necesaria la entrega material, ni el endoso en 

9arantia de los titulas, a diferencia de lo que se establece para los 

tltulos de crédito en el articulo 36 de la Ley General de Titulas y 

Operaciones de crédito. 

LOs titulas-valor tienen características propias entre las que se 

encuentran las siguientes: 

1.- Se expiden en serie o en masa, por lo que quedan excluidos los que 

se crean como únicos o singulares. 

2.- Batán destinados a una amplia circulación dentro del gran público 

inver-sionista, a través de organismos institucionales de depósito y 

8ediante la actuación de intermedia[ ios (Casas de Bolsa>. 

l.- son objeto de ofeC'ta pública a través de cualquier medio de 

ccaunicación Nsiv~ 

4 .. - Al estaC' depositados en una institución para el depósito de valores, 

no se consideC'an documentos necesaC'ios, toda vez que las 

trannisiones se realizan mediante asientos de cuenta a cuenta_ 

s .. - Son objeto de inscripción en el R99istro Nacional de Valo[es e 

Intermediarios. 

6 .. - No son siempre, o no son totalmente, documentos literales1 y nunca 

son documentos abstractos, sino causales .. 

1 .. - La lec;1itimación del titular o beneficiario del titulo no se deriva 

de la posesión material del documento, ni de loa endosos, ni de las 
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inscripciones de las transmisiones en libros de registcos del 

nisor, sino del dep6sito en una institución para el depósito de 

valores y de la inscripción que ésta haga en libros y cuentas que 

lleve. 

8.- Tienen tratamiento fiscal especial en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Ño obstante que todos los titulas de crédito son negociables, no todos 

se pueden negociar en la Bolsa de Valores, sólo lo serán aquellos que 

reunan ciertas caractecisticas como: el ser emitidos en masa, conferir 

iguales derechos a sus tenedores, tener el mismo valor, ser fungibles, 

etc. 

El articulo 3º de la Ley del Mercado de Veloces establece: 

•Articulo 3° .- Son valores las ~cciones, obligaciones y de-

mis titulas de crédito que se emitan en serie o en masa. 

El régimen que establece la presente Ley para los valores -

y las actividades realizadas con ellos, también será aplic!. 

ble a los titulas de crédito y a otros documentos que sean

objeto de oferta pública o de intermediación en el mercado

de valores, que otorguen a sus titulares derechos de crédi

to, de propiedad o de participación en el capital de perso

nas morales. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público, a propuesta de 

la Comisión Nacional de Valores, podrá establecer mediante

disposiciones de carácter general, las caracterlsticas a -

que se deberá sujetar la operación con los valores y docu-

mentos a que se refiere este articulo. 

s_e prohibe la oferta pública de cualquier documento que no-
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sea de los mencionados en este articulo•. 

Asimismo, se establece que para que un valor pueda ser bursátil Y de 

esta fOI'lna circular entre el 9ran público inversionista, es necesario 

que esté inscdto en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, 

según lo establece el articulo 11 de la Ley del Mercado de Valores que a 

la letra dice: 

•Artículo 11 .. - Sólo podrán ser- materia de oferta pública -

los documentos inscritos en la 'sección de Valores. La ofeE_ 

ta pÚblica en el extranjero, de valores emitidos en México

º por personas morales mexicanas, estará a la inscripción -

de los valoC'es respectivos en la sección especial•. 

La razón de establecer estos requisitos es, entre otras, la de 

salvaguardar los intereses y derechos de los adquirentes, 

independientemente de. la vigilancia permanente que ejercen las 

autoridades hacendarias. 

DBllmWLVlllIBR!O DB Ul6 TlftLDS DB CRBDiro Bll llPOCAS IUICIBllTBS. 

El desarrollo de los tltulos de crédito en epocas recientes ha sido 

sumamente acelerado, esto como consecuencia del desarrollo económico y 

transacciones comerciales que se han venido viviendo, estos documentos 

han tenido su mayor importancia como instrumentos para movilizar con 

9ran rapidez y facilidad las riquezas. 

Algunos tratadistas sostienen que los titulos de crédito cumplen tres 

exigencias: 

a) Facilitan la transmisión de derechos, al reducir las formalidades. 
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b) Aseguran la adquisición de derechos en ellos consignados, al ser 

suficiente el tener la posesión de documentos. 

e) Facilita el ejercicio de tales derechos, toda vez que solamente hay 

que demostrar ser el poseedor del título. 

Es claro que las múltiples operaciones comerciales, en la actualidad, 

hace impráctico la movilización de sumas de dinero ~n ef'ectivo, por lo 

que los documentos representativos de dinero o de derechos y sistemas 

bursátiles, son los que han servido para realizar las transacciones. 

El crecimiento de las economías y de las transacciones comercial.es, ha 

traido consigo el auge de los títulos-valor, y de los sitemas 

bursátiles, toda vez que la celeridad con que a diario se realizan las 

transacciones multimillonarias y los complejos mercados de valores 

mundiales, exigen, necesariamente, una circulac16n ágil de estos 

vs;ilores, es por ello que cada dta cobra más sentido la llamada "desma

.. erializaci6n" de los títulos-valor. 

Como consecuencia del problema que implica la administración y 

circulaci6n de los títulos materializados, el 28 de abril de 1978 se 

expidió un Decreto que cre6 el Instituto para el Dep6si to de Valores 

(lNDEVAL), por medio del cual se administran los valores en él depo

sitados, lo que lleva a considerar que se está ante la desma

terialización de los títulos-valor y, ejemplo de ésto, lo tenemos con 

los Certit'icados de la Tesorería de la Federación (CETES), aunq~e su 

administración no se realice a través del nmEVAL, sino a través del 

Banco de México. 



111.- BR1810• Y COLOCAClO• SURSATlL. 
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ZII. DZSZOll Y COLOCACIOll BURSAUL 

1.- llOllDZCZOlllS PREYUS. 

La Ley ReglWnentaria del Servicio Público de Banca y Crédito (Ley 

Bancaria) publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 14 

de enero de 1985, establecía en su artículo 11: 

ºArtículo 11.- El capital de las sociedades nacionales de 

crédito estará representado por títulos de crédito. Dichos 

titulas se denominarán certificados de aportaci6n 

patrimonial, deberán ser nominativos y se dividirán en dos 

series: la serie 11Aº qu~ representará en todo tiempo el 

sesenta y seis por ciento del capital de la sociedad, que 

s61o podrá ser suscrita por el Gobierno Federal; y la serie 
118" que representará el treinta y cuatro por ciento 

restante." 

Los certificados de aportación patrimonial (CAP'S} serie 118", cuyo 

legitimo propietario era el Gobierno Federal, fueron puestos en 

circulaci6n a partir de 1987, mediante programas de colocaci6n 

directa y a través de casas de bolsa, entre inversionistas distintos 

al Gobierno Federal, una vez que fueron acordados por los consejos 

directivos de las distintas sociedades nacionales de crédito 

Durante el ail.o de 1989, el Poder Ejecutivo Federal, tomando en 

cuenta las exigencias del mercado nacional e internacional, 1nici6 

una poli tic a de apertura a la inversi6n de cap! tales nacionales y 

extranjeros, por lo que se hizo necesario reformar alaunas 

reglamentaciones que regulan el sector f'inanciero, entre las que se 
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encuentra la ley bancaria, con la finalidad de adecuar el f'unciona

miento y operaci6n de las sociedades nacionales de crédito al 

contexto econ6mico financiero que se está viviendo. En las ref'ormas 

propuestas y aprobadas por el Congreso de la Unión, se incluyeron 

modif'icaciones tendientes ref'orzar la capacidad operativa, 

administrativa y financiera de los bancos, para hacerlos más 

competitivos, no s6lo en el entorno nacional sino también a nivel 

internacional; se considera que el sentido de estas ref'ormas es de 

desregulaci6n y de autonomía de gestión. 

Se contemplan reformas a la conformación del capital social de estas 

sociedades, estableciendo que dicho capital sea integrado por una 

parte ordinaria y otra adicional; la parte ordinaria formada por 

CAP'S. serie "A" que representan el sesenta y seis por ciento y de 

CAP'S, serie 118 11 que representan el treinta y cuatro por ciento 

restante de la parte ordinaria y, la parte adicional, representada 

por CAP'S serie 11 C11 , continuando el Gobierno Federal con el control 

de las sociedades nacionales de crédito, toda vez que conserva la 

mayoría del capital social ordinario. 

Aunque es cierto que la mayoría de los CAP' S de la serie 11 8 11 se 

colocaron a través de casas de bolsa, que requirió de un grado mayor 

de especializaci6n, ya que fueron aplicables disposiciones de la Ley 

Bancaria y de la Ley del Mercado de Valores, relativas a títulos 

nominativos depositados en algún instituto de dep6sito de valores; 

tambitSn lo es que en su etapa inicial, la colocaci6n se llev6 a cabo 

directamente, para que se diera una adecuada participaci6n regional 

y de los distintos sectores y ramas de la economía nacional. 

En seguida se sef\alan las principales características de los CAP'S, 

series 11 8 11 y 11C11 que se desprenden de la Ley Bancaria. 

1.- Son títulos de crédito nominativos (Articulo 11 párrafo 

tercero). 
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2.- Se pueden emitir en uno o varios títulos (Artículo 11 

f'racciones II y III) • 

3.- Son de igual valor y, dentro de su serie• confieren a 

sus tenedores los mismos derechos (Artículo 11 último 

párrafo) 

4.- La f'orma, proporciones y demás condiciones de 

suscripción, tenencia y circulación son reguladas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas 

de carácter general, tomando en cuenta una participaci6rt 

regional y por sectores de la economía nacional 

(Artículo 12). 

s.- A excepci6n del Gobierno Federal, el Fondo de Apoyo a 

las Instituciones de Banca Múltiple y las Sociedades de 

Inversión Común, ninguna persona física o moral puede 

adquiI'ir, mediante una o varias operaciones de cualquier 

naturaleza, simultánea o sucesivas el control de CAP'S 

serie 11 8 11 por más del 5% del capital ordinario pagado: 

los CAP' S serie "C" • podrán ser adquiridos por 

inversionistas extranjeros en su conjunto. ya sea 

directa o a través de interp6sita persona. hasta en un 

34% del capital social adicional pagado (Artículo 15). 

En seguida, se sei'ialan los principales derechos que conf'ieren los CAP' S 

series 118 11 y "C" a sus titulares. 

1.- A participar en las utilidades de la sociedad y, en Bu 

caso, en la cuota de liquidación (Arttcuio 13, primer 

párraf'o). 

2 .- Cuando se aumente el cap! tal de la sociedad tendrán 

derecho a adquirir en cada una de BUS respectivas - -
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series, en i9ualdad de condiciones y en proporción al número de sus 

certificados de esa misa.a. serie, los CAP' S que se emitan con motivo 

del aumento del capital, ordinario para el caso de los titulares de 

los CAP'S serie "B" y, adicional para l.os titulares de CAP'S serie 

"C" (Articulo 13, fracciones III y VI). 

J.- En caso de reducción del capital de la sociedad, a obtener el 

reembolso de sus certificados al valor en libros, según el Último 

estado financiero aprobado por el consejo directivo y revisado por 

la comisión Nacional Bancaria, en los términos del articulo 17 de la 

Ley Bancaria (Articulo 13 fracción IV} • 

4.- Si lleg:ara a fusionarse la institución, tendrán derecho a obtener el 

reembolso de sus CAP' S, confornte lo establece la Fracción IV del 

Articulo 28 de la Ley Bancaria (Articulo 13 Fracción V) • 

S.- t.os titulares de los CAP'S, serie "B" tendrán derecho a integrar la 

comisión consultiva a que ha?e referencia el articulo 27 de la Ley 

Bancaria y a desi9nar y remover en el seno de esa comisión a los 

miembros del consejo directivo y a los comisarios correspondientes a 

esa serie de certificados (Artículo 13, Fracciones I y II). 

De las caracteristicas antes señaladas y derechos que confieren estos 

certificados, inferimos que los titulares de CAP'S, serie "C" tienen, 

únicamente, una particips.ción en el capital social de las sociedades 

nacionales de crédito, a diferencia de lo titulares de CAP' s serie "B", 
' quienes además de tener una participación patrimonial, tienen 

intervención corporativa, al conocer de los asuntos que establece el 

articulo 27 de la Ley Bancaria, que a la letra dice: 

"Articulo 27 .- Las sociedades nacionales de crédito tendrán una 

comisión consultiva inteqrada por los titulares de los certificados 

de la serie "B" distintos del Gobierno Federal y del Fondo de Apoyo 



41/ 

Preventivo a las Instituciones de Banca Múltiple, que funcionará en 

la forma y términos que señale el reglamento orgánico de la 

sociedad. 

La Comisión ae reunirá por lo menos una vez al año, pudiendo ser 

convocada P.O cualquier tiempo por los tenedores que represent~n la 

tercera parte o más del capital correspondiente a dicha serie, por 

el Consejo Directivo, por el Director General, por rlos Conae~1eros 

de la Serie ºB" o por el comisa.ria de la misma serie, y se ocupará 

de l~s asuntos siguientes: 

I.- Conocer y opinar sobre las poli tiicl!'s criterios conformP a los 

cuales la sociedad lleve a cabo sus operaciones. 

II. Analizar y opinar sobre el inf'orme de actividades y los estados 

financieros que le pi-esente el Consejo Directivo por conducto dPl 

Director General. 

III. Opinar sobre los proyectos de aplicación de u• ilicladeR; 

IV. Formular al Consejo Directivo las recomendaciones que estime 

conveniente sobre las materias de que tratan las fracciones 

anteriores: 

v.- Designar y removPr a los consejeros y C'Omisarios de la serle 11 8 11 , 

con el acuerdo de por lo menos laa dos terceras prtrtes; 

VI. Aprobar los t.nformes anuales de nctuaclón que les presenten los 

consejeros serie 11 8°1 y, en su caso, tomar las f!!edidas que juzgue 

oportunas: 

VII. DPnunciar nnte el comi:iario de ena ~erie de certiflcudos, los 

hechos que considere irregulares en lu administrocj6n de la 
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sociedad. 

El comisario presentará ante el Consejo Directivo las 

consideraciones y proposiciones que estime pertinente; y 

VIII. LOS demás de carácter consultivo que se seftalen en el reglamento 

orgánico. 

Dicha comisión podrá aplazar la votación hastP. tres dlas, cuando 

se trate de cualesquiera de los asuntos a los .que se cefiere este 

actlculo, siempre que lo soliciten los tenedotes que reunan por lo 

menos la tercera parte o más de estos certificados. Este derecho 

podrá ejercitarse una sola vez para el mismo asunto, y sin 

necesidad de nueva convocatoria• • 

De conformidad con el articulo 17 de la ley bancaria, vigente hasta el 

27 de diciembre de 1989, la Secretarla de Hacienda y crédito Público, a 

propuesta del consejo Directivo,. era la que acordaba el aumento o 

reducción del capital social de las sociedades nacionales de crédito y, 

con motivo de las reformas a la Ley bancaria y como parte del programa 

de la autonomla de gestión, esta facultad ha sido delegada a los 

consejeros directivos de los bancos. 

como se mencionó anteriormente, el articulo 12 de la ley bancaria 

establece que la Secretarla de Hacienda y crédito Público, mediante 

disposiciones de carácter general, dictará las condiciones de 

suscripción, tenencia y circulación de los CAP'S, series •s• y •c•. Al 

efecto, se deben tomar en cuenta tanto las Reglas Generales p.iJlicadas 

en el Diario Oficial de la Federación del 29 de julio de 1985, como la 

circular 102-E-367-DGBH-906 del 23 de abril de 1986 {anexo l), emitida 

por la Subsecretaria de la Banca Nacional, Dirección General de Banca 

Múltiple de la Secretarla de Hacienda y .crédito Público, en la que se 

dispuso, que los Directores Gen~rales de las sociedades nacionales de 

crédito deberlan presentat al Consejo Directivo un progtama integcal, 
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que comprendiera básicamente la estrategia de promoción y, colocación, 

polltica de distribución de dividendos, porcentaje de Capital a colocu 

e.n las diferentes etapas y bases para determinar precio de colocación. 

Si bien es cierto que dichas Reglas Generaleo y la Circular menciOnada 

únicamente se refieren a los CAP'S serie •e•, es de suponerse que con 

motivo de la reforma a la ley bancaria, quE" contempla la emisión de 

CAP'S serie •e•, la secretarla de Hacienda y Crédito Público dictari 

nuevas disposiciones que incluyan a los certificados de a"mbas series; 

sin embargo, en la actualidad no hay reglamentación expresa para los 

CAP'S serie •e•, por lo que se considera que las sociedades nacionales 

de crédito, que acuerden emitir este tipo de certificados, en tanto no 

se emitan las disposiciones apli'cables a ellos, deberán hacerlo en base 

a lo establecido para los CAP 1 S serie •a•, en lo que no se oponga al 

esplritu de la ley bancaria. Al rE-spf"clo, el articulo tercero 

transitorio del Decreto de reformas establece que la referida 

Dependencia, modificará las disposicio~es correspondientes, en un plazo 

de 180 días a partir de la entrada en vigor, para adecuarlas a los 

términos de dicho decreto. A mayor abundamiento, se estima aplicable el 

Jl!étodo de integración denominado. analógico, para subsanar la laguna de 

Ley en cuanto a la emisión de CAP'S serie •e•, mediante el empleo de la 

normatividad relacionada ·a los CAP 1 S serie •e•, en sus elementos 

iguales, pero no así en sus diferencias. 

La estrategia para la promoción y colocación de CAP'S serie •e•, que es 

un punto del referido programa de colocación, permitió a las 

instituciones de banca múltiple emitir y· colocar entre el gran público 

inversionista, además de los CAP' s serie •e•, obl iqaciones subordinadas 

de conversión obligatoria y de conversión voluntaria, tomando P.n cuenta 

que cada institución podría hacer las rnezclaa que estimara pertinentes, 

a efecto de emitir únicamente CAP'S, o bien~ obligaciones 11ubordinadas y 

CAP'S en forma conjunta (Anexo 2 y 3). 
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El articulo 17 de la ley bancaria, en su último párrafo, dispone que la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público establecerá los casos y 

condiciones en que las sociedades nacionales de crédito podrán adquirir 

transitoriamente los CAP'S series •s• y •e• de su propio capital social. 

Dicha dependencia en su circular 102-367GBM-III-1444 del 3 de diciembre 

de 1986, dictó las primera reglas aplicables únicamente a los CAP'S, 

serie •e (anexo 4) , mismas que se considera que deben modificarse, para 

que comprendan lo relativo a los CAP'S, set'ie •e•. 
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2.- 11 11 l s lo 11 

como ya se mencionó anteriormente, no obstante que aún no se dictan 

reglas que establezcan las condiciones para la suscripción, tenencia 

y circulación de los CAP'S serie •e•, en seguida se señalan algunas 

disposiciones que se pueden considerar como fundamento legal de la 

emisión de CAP'S serie •e• y •e•. 

El articulo 11 de la ley bancaria establece que el capital social de 

los bancos estará integrado por una parte ordinatia y otra adicio

nal; ambas partes estarán representadas por títulos de crédito 

denominados certificados de aportación patrimonial, que serán 

nominativos y se dividirán en tres series••A•, •e• y •e•. 

El articulo 12 de la Ley Bancaria dispone: 

•Art. 12.- La Secretarla de Hacienda. y Crédito PÚblico 

establecerá, mediante disposiciones de carácter general, la 

forma, proporciones y d~más condiciones aplicables a la suscrip

ción, tenencia y circulación de los certificados de las series 

•s• y •e•. Estas disposiciones deberán expedirse con vista a 

una adecuada participación reqional y de los distintos sectoces 

y ramas de la economla nacional. En el caso de las • 

Instituciones de banca de desarrollo, dichas disposiciones se 

sujetarán a las modalidades que seflalen las respectivas leyes 

orgánicas, considerando la especialidad sectorial y regional de 

cada institución•. 

El articulo 13 de la ley bancaria determina loa derechos que 

otorgan a sus titulares los CAP'S series •e• y •e•, •iSIDOs que ya 

fueron comentados con anterioridad. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en su articulo 124, 
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prescribe el plazo en que deben ser expedidos los tltulos 

definitivos de las acciones y, en su caso, los certificados 

provisionales que se canjearán por los definitivos en su oportuni

dad; el articulo 125 de ese mismo ordenamiento seilala los requisitos 

que deben reunir las acciones y los certificados provisionales. 

En su aspecto fiscal, el ingreso por la colocación de los certifica

dos y las primas que se determinen, no constituye objeto del 

iq:.uesto Sobre la Rent13:. En efecto, el articulo 15 de la Ley del 

Impuasto Sobre la Renta, establece: 

PaC'a los efectos de este titulo, no se consideran ingresos 

los que obtenga el contribuyente ,por aumento de capital, por 

pago de la pérdida por sus accionistas, por primas obtenidas 

por la colocación de acciones que emita la propia sociedad o 

por utilizar pata valuar sus acciones el método de 

participación; asi como los que obtengan con motivo de la 

revaluación de activos y de su ca pi tal. 

En cuanto al Impuesto al Valor Agregado, se considera exenta la 

enajenación de las pattes sociales, de conformidad a la luz de la 

materia, que dice: 

•Articulo 9° No se pagará el im¡:.uesto en la enajenación de 

los siguientes bienes: 

VII. Partes sociales, documentos pendientes de cobro y 

tltuloa de crédito ............................................. • 

Asl también el Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

seftala: 
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"Artículo 22.- La enejenaci6n de títulos de crédito y los 

dividendos pagados en acciones quedan comprendidos dentro de 

lo dispuesto en la f'racci6n VII del artículo 9° de la Ley". 

En lo que respecta a la instrumentaci6n de la suscripci6n y pago de 

las acciones• es conveniente tener presente que el Maestro Joaquín 

Rodríguez Rodríguez en su ºTratado de Sociedades Mercantiles" Tomo 

I • página 272, nos dice: 

"Los certif'icados provisionales deben distinguirse de una 

porci6n de documentos probatorios que acrediten simplemente 

el derecho a adquirir las acciones y que pueden clasif'icarse 

en tres grupos: primero, promesa de venta de acciones de 

sociedades aún no fundadas o representativas de emisiones de 

capital aún no hechas; segundo• certif'icados del derecho a 

adquirir acciones aún no emitidas; y tercero, simples 

recibos de dinero11 • 

Las Reglas Generales que ha dictado la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público sobre la suscripción. tenencia y Circulaci6n de los 

CAP' S serie 118 11 , en sus dos primeros ordenamientos establece los 

requisitos que deben contener estos certif'icados as! como la 

indivisibilidad de los mismos. 

En los reglamentos orgánicos de cada una de las sociedades 

nacionales de crédito, también encontramos disposiciones aplicables 

a los certificados de aportación patrimonial, aunque como se ha 

sei'lalado y por ser de reciente creación los CAP' S serie "C", aún no 

se incluyen en estos reglamentos. 

De donde desprendemos que los títulos def'initivos representativos de 

los CAP' s series 11 911 y 11c 11 deben contener los siguientes requisitos: 

1.- Nombre o denominación del titular. 



2.- Domicilio del titular. 

3.- Nacionalidad del titular 

4.- Ocupaci6n principal o, en 

titular. 

5.- Denominaci6n de la emisora. 

6.- Domicilio de la emisora 

7 .- Duraci6n de la emisora. 
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caso, objeto social del 

B.- Fecha de constitución de la emisora y los datos de 

suscripci6n en el Registro Público de Comercio. 

9.- Mencionar específicamente a qué serie corresponden. 

10. El importe total. del capital social autorizado de la 

emisora. 

11. El nWnero total de cer-tificados de la serie a que 

corresponden y su valor nominal. 

12. La indicaci6n del. porcentaje que representa en la parte 

del capital social. de la emisora, la serie a que 

correspondan dichos certi f'icados • 

13. La menci6n de que tales certif'icados se encuentran 

totalmente pagados • 

14. Número progresivo de los títulos y de los CAP'S, ya que 

los títulos podrán amparar uno o va.:-ios CAP'S 

15. La f'irma de dos consejeros que determine el Consejo 

Directivo. de entre los que representen la serie ºA". 
Estas f'irmas podrán ser impresas en f'acsimil., debiéndose 

depositar el original de las f'irmas en el Registro 

Público de Comercio. 

16. La transcripci6n de los artículos 12, 13, 14 y 15 de la 

ley bancaria. 

17. Adherir cupones numerados para el cobro de utilidades. 

l.B. Espacio suficiente para endosos. Deberá vigilarse que 

la transmis16n por endoso se ajuste s los requisitos y 

límites legales. 
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Se es de la opinión· que loa tltulos representativos de los CAP'S, 

deben expedirse dentro de un plazo que no exceda de un afio, contado 

a partir de la fecha en que el consejo Directivo apruebe la emisión 

de dichos tltulos. Mientras se entregan los tltulos, podrán 

expedirse certificados provisionales, que en su oportunidad se de

ben canjear por los tltulos definitivos. Los certificados provi

sionales deben reunir los mismos datos de los tltulos definitivos, 

salvo las acciones de cupones y endosos (Anexo 5 >. 
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La ley bancaC'ia en su artículo 30 enuncia las operaciones que las 

sociedades nacionales de crédito pueden realizar, entre las que se 

encuentra la de operar con valoC'es, atendiendo a lo que dispone esa 

misma ley y la Ley del Mercado de valores. 

El articulo 37 de la ley bancaC'ia dispone: 

•Art. 37.- Las operaciones con valores que realicen las-· 

instituciones de crédito, actuando por cuenta propia, se 

realizarán en los términos previstos poC' esta Ley y por la 

Ley del Mercado de Valores, y se sujetarán a la inspección y 

vigilancia de la Comisión Nacional de Valoces en coordina

cion con la comisión Nacional Bancaria. 

cuando las operaciones a que se refiere el párrafo anterior: 

se realicen con valores inscritos en el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios, deberán llevarse a cabo con la 

intermediación de casas de bolsa, salvo en los casos 

siguientes: 

L- Aquéllas con valores emitidos, aceptados o garantizados 

por instituciones de crédito. 

II. - Aquéllas que el Banco de México por razones de polltica 

crediticia o cambiaria, determine mediante reglas de 

carácter general; y 

III.- Las que exceptúe la secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, siempre que se efectuen para: 

a) Para financiar empresas de nueva creación o ampliaciones 

a las existentes: 
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b) Paca trasferir proporciones importantes del capital de 

empresar y 

e) Para otros propósitos a los cuales no se adecúen los 

mecanismos normales del mercado. 

La secretada de Hacienda y crédito Público, para resolver 

sobre las excepciones previstas en este artículo, escuchacá 

la opinión del Banco de México, así como de la COIDisión 

Nacional Bancaria o de la Comisión Nacional de valores, 

según la materia que corresponda a su ámbito de competen

cia•. 

En el acticulo 84 de la ley bancaria se establece una serie de 

prohibiciones para las instituciones de crédito, entre las que cabe 

aeftalar las contenidas en las fracciones IV y XV, que a la letC'a 

dicen: 

•1v. Opera e sobce los títulos representativos de su 

capital, salvo lo dispuesto por el Último párrafo del 

articulo 17 de esta Ley1• 

•xv ~ Adquirir tltulos o valores emitidos o aceptados por 

ellas o por otras instituciones de crédito, excepto los 

titulos representativos de capital de estas últi•a, y 

readquirir otros títulos, valores o créditos a cargo de 

terceros que hubieren cedido, salvo en caso de las 

operaciones de reporto y de las previstas en el articulo 73 

de esta Ley;• 

El Último párrafo del articulo 17 dispone: 

•La Secretarla de Hacienda y Crédito Público estableceri los 

casos y condiciones en que las sociedades nacionales de -
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crédito podrán adquirir transitoriamente los certificados de las 

series "B" y c 11 representativos de su propio capital". 

De los artículos y fracciones transcritas, podemos deducir que las 

sociedades nacionales de crédito pueden colocar directamente o a 

través de casas de bolsa, los valores emitidos por las propias 

instituciones de crédito, entre otros, los CAP'S series "B" y "C", 

representativos de su capital social.. Asimismo, la legislación 

bancaria contempla la posibilidad de que los bancos adquieran 

transitoriamente sus propios CAP'S series "B" y "C" en determinados 

casos. 

Aparentemente, en la fracción IV del artículo 94 de la ley bancaria, 

se encuentra prevista, la prohibición para que las sociedades nacio

nales de crédito, operen directamente con los títulos representa

tivos de su capital; sin embargo, tal prohibición no existe, dado 

que, en la disposición que se comenta, el legislador utiliza en la 

expresión "Operar sobre los títulos representativos de su capital •. " 

la preposición "sobre", lo cual desde el punto de vista interpre

tativo y siguiendo el método gramatical, tiene J,larticular impor

tancia, dado que la preposición "sobre" en el precepto en cuestión 

viene a significar que las sociedades nacionales de crédito no pue

den realizar operaciones en las que se otorguen en garantía CAP' s 

emitidos por las propias sociedades. Por otra parte, si se utiliza 

el sistema lógico-sistemático de interpretación, o sea, aquel 

mediante el cual se relacionan entre si diversos preceptos legales, 

en los artículos 30 fracción IV y 37 de la Ley bancaria, aparecen 

las expresiones "operar con valores" y "operaciones con valores", 

respectivamente, de donde concluimos que no significa lo mismo 
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"operar con valores" que "operar sobre valores". 

Asimismo, en la Ley General de Sociedades Mercantiles encontramos 

otro ejemplo de este distinción de expresiones, al señalar en sus 

artículos 134 y 139 lo siguiente: 

"Art. 134.- Se prohibe a las sociedades anónimas, adquirir 

sus propias acciones, salvo por adjudicación judicial, 

pago de créditos de la sociedad. 

"AR'I'. J.39.- En ningún caso podrán las sociedades anónimas 

hacer préstamos o anticipos sobre sus propias acciones". 

En efecto, de conformidad a este último precepto, las sociedades 

anónimas se encuentran impedidas legalmente, para tomar sus acciones 

como prenda para el aseguramiento de préstamos o anticipos. 

Las sociedades nacionales de crédito procedieron, a. principios de 

1987, a colocar directamente sus CAP' S serie 118", con fundamento en 

el sequndo párrafo del artículo 37 de la ley bancaria, mismo 

fundamento lega.l que servirá para la colocación directa de los CAP' S 

serie "C", aunque con motivo de la reforma al citado ordenamiento lo 

encontramos en .la fracción I del artículo 37 de 1a Ley reformada. 

A efecto de que todos los empleados participaran democráticamente en 

el capital de los bancos, se presentó como una alternativa., la de 

proporcionarles crédito, para que pudieran financiar sus 

aportaciones, por lo que enseguida se citan algunas disposiciones 

que fundamentan la procedencia de dichos créditos. 

La colocación directa de los CAP'S serie "B", se llevó a cabo en los 

términos y condiciones establecidos en el programa previsto en la 

circular número 102-E-364-DGBM-906, de 23 de abril de 1986 (Anexo 1) 
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circulaC' número 102-E-364-DGBM-906, de 23 de abril de 1986 (Anexo 1) 

emitida por la. entonces Subsecretaria de la Banca Nacional, 

Dirección General de Banca Múltiple. 

CXILOCACIOll DIRECTA BlftRB LOS BllPLBADOS DB LAS SOCIBDADBS llACIOllALBS 

DB CRBDITO.- Enseguida señalaremos diversas disposiciones en las 

cuales se trató de encontrac el fundamento legal de esta colocación. 

La Ley Reglamentaria de la fracción XIII-Bis del Apartado •e• del 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece: 

•Art. 18.- Las condiciones generales de trabajo establecerán 

los beneficios o prestaciones de carácter económico, social 

y cultural de que disfruten los trabajadores al servicio de 

las instituciones, sei'lalando los requisitos y caracterls

ticas de los mismos. 

Las instituciones, tomando en cuenta la opinión del sindi

cato correspondiente, presentarán a la consideración de la 

Secretar Ia de Hacienda y· Crédito Público las condiciones 

generales de trabajo, las que serán sometidas a la apro

bación de la secretaría de Programación y Presupuesto•. 

Las condiciones generales de trabajo de las diversas sociedades 

nacionalt:s de crédito establecen los derechos de los empleados, a 

obtener préstamos a corto plazo y préstamos de los llamados ABCD o 

de consumo duradero, mediante el cumplimiento de una serie de 

requisitos, entre los cuales se encuentra el de constituir la 

garantía correspondiente para el caso de los préstamos ABCD o de 

consuwio duradero. 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y crédito en su 

articulo 84 dispone: 
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•Articulo 84.- A las Instituciones de crédito les estará 

prohibido: 

I a IV •••••••••••• •••• ••••••••••••••• •••••• ••••••••• ••••••. 

V. Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o 

puedan resultar deudores de la institución sus servidores 

públicos salvo que correspondan a prestaciones de carácter 

laboral; ................................. • • •• • • •• • • • •. • • •. • • 

•l a d) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

En la Circular número 102-E-367-DGBM-III-3019 de fecha 28 de octubre 

de 1985 emitida por la Subsecretaria de la Banca Nacional, Dirección 

General de sanca Múltiple, Dirección de Regulación de Banca 

Múltiple, señala: 

---Atento lo anterior, y con la finalidad de permitir que 

las personas aludidas (entre otros sus servidores públicos) 

tengan acceso a los beneficios de la prestación del servicio 

público de banca y crédito, es conveniente autorizar la 

realización de determinadas operaciones con las sociedades 

nacionales de crédito, en tal virtud esta dependencia, ha 

tenido a bien establecer las siguientes rec]las de carácter 

general: 

PRillBRA.- Las disposiciones contenidas en estas reglas, son 

de observancia obligatoria para todas las sociedades 

nacionales de crédito. 

SBGUllDA. - •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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DRCZRA.- Las sociedades nacionales de· crédito sólo podrán 

otorgar a las personas mencionadas (entre otras sus 

servidores públicos) en la regla anterior, los siguientes 

cré~i tos o prést811'10s : 

I.- Aperturas de crédito en cuent.a corriente mediante la 

expedición de tarjetas de crédito; 

II .- Préstamos para la adquisición de bienes de consumo 

duradero¡ 

III.- Préstamos quirograf'arios hasta por un monto que no 

excederá de quince veces el salario mínimo bancario mensual 

en el Distrito Federal, y 

. IV.- Préstamos con garantía hipotecaria o f'iduciaria para la 

adquisición, construcción, reparación o liberación de 

gravámenes de bienes inmuebles, para ayudar a resolver su 

problema de casa-habi taci6n. 

Los préstamos a que se ref'ieren las f'raccionea II, III y 

IV, que se otorguen a los servidores públicos de las 

sociedades nacionales de crédito. serán independientes de 

las prestaciones laborales contenidas en las condiciones 

·aenerales de trabajo, de la Sociedad Nacional de Crédito 

respectiva ...... 11 

Como se puede apreciar, ni en las condiciones generales de trabajo, 

ni en el artículo 84 fracción V de la ley bancaria, se contempla la 

posibilidad de que las sociedades nacionales de crédito, otorguen 

créditos a su personal, cuyo destino sea la adquisición de t{tulos 

representativos del capital de las propias sociedades 

Analizada esta alternativa, para que los empleados puedan tener 
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acceso al capital, se continúa con el desarrollo de este apartado. 

cada una de las instituciones, a través de su Consejo Directivo, 

acordaron los porcentajes y condiciones de colocación de sus CAP'S 

serie "B", entre su personal, el.lentes y consejeros. 

En cuanto a la colocación de los CAP'S serie "C", consideramos que 

no obstante que a la fecha no existen rec) las dictadas por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se puede llevar a cabo la 

colocación en términos y condiciones similares que para la 

colocación de los CAP' S serie "B", siempre que no se opongan a lo 

dispuesto por la ley bancaria. 

PAGO DB LOS CBR'l'IPICADOS DB APORl'ACIC. PATIUIKmlAL.- La ley 

bancaria, en el. tercer párrafo del artículo 16, establece que los 

CAP'S serán entregados a los suscriptores contra el pago total de su 

valor nominal más el de las primas que, en su caso, se fijen. En 

los reglamentos orgánicos de las sociedades nacionales de crédito se 

establece la obligación de los suscriptores de CAP' s al pag:o de 

dichos certificados. 

Como ha quedado señalado, el precio de los CAP'S comprende tanto el 

valor nominal, com.o las primas que fije la sociedad emisora y, 

contra el pago de este precio, las sociedades emisoras deben 

entreqar los títulos definitivos, representativos de los CA.P'S 

series "B" y "C" con sus respectivos cupones o, en su defecto, los 

certificados provisionales de estos CAP' s, documentos que no 

llevarán adheridos cupones. 

CXJLOCACIOll A TRAVBS DB CASA. DB BOLSA.- De conforaidad con lo 

establecido en los artículos 14 y 15 de la Ley del Mercado de 

Valores, las sociedades nacionales de crédito deberán someter a la 

consideración y, en su caso, a la aprobación de la Coaisión Nacional 

de Valores, la inscripción, en la Sección de Valores del Registro 
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Nacional de Valores e Intermediarios, de sus CAP'S, una vez 

cumplidos todos los requisitos que la propia Comisión establece, 

toda vez que la inscripción de estos certificados en la Bolsa 

Mexicana de Valores, presupone su inscripción en el Registro antes 

señalado (Anexo 6). 

DBPOSl'lO EH UNA IMS'rITUCIOH PARA EL DBPOSI'l'O DB VALORES.- Una de las 

características de los títulos-valor (bursátiles), estriba en que 

los mismos se operen en bolsa, lo cual supone que la operación de 

los mismos se lleve en focma ágil y, para tal evento, se hace 

ner.:esario su depósito en una i~stitución para el depósito de 

valores; de esta manera, la administración, trasferencia, 

compenoación y liquidación de los títulos bursátiles se agiliza y 

simplifica. 

Respecto de los CAP'S series •B• y •c•, aún cuando los mismos obren 

<fepopitados en -el INDEVAL, éste podrá ·ejercer sus facultades de 

guarda y custodia, manteniéndolos en una institución de .ccédito en 

términos del articulo 70 de ·1a ·Ley del Mercado de Valoces que a la 

letra dice: 

•ART. 70.- Las instituciones para el depósito de valores 

serio responsables de la guarda y debida conservación de los 

valores, quedando facultadas para manternerlos en sus 

instalaciones o bien en cualquier institución de crédito•. 

Itnl:RVBRCICM DB LAS CASAS DB BOLSA.- El articulo 37 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y crédito establece la 

intermediación de las Casas de Bolsa, para las operaciones que 

realicen las instituciones de crédito con valores inscritos en el 

Registco Nacional de Valores e Intermediarios. 
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TIWIITES POSTERIORES A LA COLOCACiml 

IllSCRIPClml DI! LOS CAP'S EN EL Dl!GISTRO DE LA SOCIEDAD.- La Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, en su 

artículo 14, establece: 

11ART. 14.- Las sociedades nacionales de crédito llevarán un 

registro de los certificados de aportación patrimonial de 

las series 11 8 11 y 11 c 11 , que deberá contener los datos 

relativos a los tenedores de los certificados y a las 

transmisiones que se realicen. 

Las sociedades solo considerarán como propietarios de los 

certificados de la series "B" y 11C11 a quienes aparezcan 

inscritos como tales en el registro a que se refiere este 

articulo, al efecto las sociedades deberán inscribir en 

dicho registro, a petición de su legitimo tenedor, las 

transmisiones que se ef'ectuen, siempre que se ajusten a lo 

establecido en la presente Ley 11 • 

En los reglamentos orgánicos de las diversas sociedades nacionales 

de crédito, asi como en las reg~as generales sobre la suscripción, 

tenencia y circulación de los CAP' S, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 29 de julio de 1985, se señala que se consideran 

propietarios de los CAP' S serie "B", a quienes aparezcan inscritos 

como tales en el registro que lleve la sociedad emisora, registro 

que debe contener, entre otros datos, el nombre y domicilio del 

titular, ocupación u objeto social y los datos relativos a las 

transmisiones sobre ellos realizadas confonne al articulo 14 de la 

ley bancaria; en la tercera Regla General se establece: 

"TERCERA.- Las sociedades nacionales de crédito, insti tu

ciones de banca múltiple, dejarán de inscribir en el registro de los 

certificados de aportación patrimonial serie 118" a que se refiere el 
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articulo 14 de la Ley Reglamentaria del servicio Público de Banca y 

crédito, las transmisiones que se efectuen sin ajustarse a lo 

establecido en la citada Ley y las presentes reglas•. 

Es de suponerse que se deben modificar los reglamentos orgánicos de 

los bancos y dictar las nuevas reglas generales relativas a la 

suscripción, tenencia y circulación de los CAP'S, para que 

comprendan no sólo los CAP'S serie •s•, sino también los de la serie 

En la Ley General de sociedades Mercantiles, en su articulo 128, 

hace mención al registro de acciones que deben llevar las sociedades 

anónimas; en el articulo 24 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de crédito, se establece que el emisor no estará 

obligado a reconocer como tenedor legltimo de un t1tulo, cuando por 

disposición legal o por expresar lo el documento, éste deba ser 

inscrito en el registro de la sociedad emisora y no se haya cumplido 

con este requisito, el Código Fiscal de la Pedecación, en su 

articulo 28, dispone: 

•Articulo 28.- Las personas que de acuerdo Con las 

disposiciones fiscales estén obligadas a llevar · contabili

dad, deber in observar las siguientes reglas: ••••••• Quedan 

incluidas en la contabilidad... los libcos de registro 

sociales a que obliguen otras leyes. En los casos en que 

las demás disposiciones de este Código hagan referencia a la 

contabi·lidad, se entenderá que la misma se integra por 

loa •••• libros y registros sociales sefialados en el párrafo 

precedente ••• • 

El Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en su articulo 28, 

seftala que los contribuyentes que lleven su cegistro manual, están 

obligados a llevar además de sus libros de diario y mayor, los que 

establezcan otras disposiciones fiscales. 
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De conformidad a las diversas disposiciones mencionadas, se estima 

que el Registro de CAP• S debe contener los siguientes datos: 

1.- Nombre o denominación. 

2.- Domicilio. 

3.- Ocupaci6n u objeto social. 

4.- Nacionalidad. 

s.- Porcentaje de participación. 

6.- Certificados que les pertenezcan, expresándose los números que 

le correspondan. 

7 .- Las transmisiones que se realicen. 

Se considera conveniente recomendar que en la elaboración de este 

registro se precisen, .cuando se trate de una persona moral, las 

características de estos tenedores, as! como vigilar los porcentajes 

a que se refiere el artículo 1.5 de la Ley Bancaria. 

IDIISIOll CONSULTIVA 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

dispone: 

"Artículo 13.- ••••••••.•••.••••• , •••.••••••••••••.••••••••• 

Los certif'icados de la serie "B" darán a sus titulares los 

derechos siguientes: 

. I.- Designar y remover en el seno de la comisión consultiva 

los miembros del consejo directivo y a los comisarios co

rrespondientes a esta serie de certif'icados; 

II.- Integrar la comisión consultiva a que se ref"iere el 

artículo 27 de la presente Ley; 



62/ 

III a VI 

•Articulo 26.- El órgano de vigilancia de las sociedades 

nacionales de crédito, estará integrada por dos comisarios, 

nombrados, uno por la Secretaría de la Contraloria General 

de la Federación y otro por la comisión consultiva ••• • 

•Articulo 27 .- Las sociedades nacionales de crédito tendrán 

una comisión consultiva integrada por los titulares de los 

certificados de la serie •e•, distintos del Gobierno Federal 

y del fondo de Apoyo Preventivo a las Instituciones de Banca 

Múltiple, que funcionará en la forma y términos que señale 

el reglamento orgánico de la sociedad. 

La comisión se reunirá por lo menos una vez al afio, pudiendo 

ser convocada en cualquier tiempo por los tenedoces que 

representen la terceta patte o más del capital 

cortespondiente a dicha setie, pot el consejo ditectivo, pot 

el ditectot 9enetal, pot dos consejetos de la setie •e• o 

pot el comisatio de la misma setie, y se ocupatá de los 

asuntos siguientes: 

1.- Conocet y opinat sobte las pollticas y ctitetios confot

me a las cuales la sociedad lleve a cabo sus opetaciones1 

II. Analizar y opinar sobre el informe de actividades y los 

estados financietos que le presente el consejo directivo por 

conducto del director general; 
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III.- Opinar sobre los proyectos de aplicación de 

utilidades 1 

IV.- Formular a! consejo Directivo las recomendaciones que 

estlme conveniente sobre las materias de que tratan las 

fracciones anteriotes; 

V.- Designar y remover a los consejeros y comisarios de la 

serie •e•, con el acuerdo de por lo menos las dos terceras 

partes; 

VI.- Aprobar los informes anuales . de actuación que le 

presenten los consejeros serie •e•, y en su caso, tomar las 

medidas que juzguen oportunas; 

VII.- Denunciar ante el comisario de esa serie de 

certificados, los hechos que considere irregulares en la 

administración de la sociedad. El comisario presentará ante 

el consejo directivo las consideraciones y proposiciones que 

estime pertinentes 1 y 

VIII. Los demás de carácter consultivo que se seftalan en el 

reglamento orgánico. 

Dicha comisión podrá aplazar la votación hasta tres días, 

cuando se trate de cualesquiera de los asuntos a que se 

refiere este artículo, siempre que lo soliciten los 

tenedores que reúnan por lo menos la tercera parte o más de 

estos certificados. Este derecho podrá ejercitarse una sola 

vez para el mismo asunto, y sin necesidad de nueva 

convocatoria. 

En los respectivos reglamentos orgánicos de las diversas sociedades 
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nacionales de crédito, también se consigna la existencia de esta 

comis16n consultiva¡ los requisitos para convocar a sesiones¡ 

trámites a realizar, para asistir a las reuniones; algunos pasos en 

el desarrollo de las sesiones y asuntos de los cuales se ocupará 

esta comis16n. 

DBSIGllACIOll Dll COllS&IEROS COIUIKSPOllDll!llTES A LOS CAP'S DI! LA SERill 

"ª"·- La Ley Bancaria, en sus artículos 13, 21. y 22, dispone: 

"ART. 13.- Los certificados de aportaci6n patrimonial darán 

a sus titulares el derecho de participar en las utilidades 

de la sociedad emisora y, en su caso, en la cuota de 

liquidaci6n. Los certif'icados de la serie 118" darán a sus 

ti tul ares los derechos siguientes: 

I.- Designar y remover en el seno de la comisi6n consultiva 

a los miembros del consejo directivo y a los comisarios 

correspondientes a esta serie de certif'icados. 

II a VI •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 11 

"ART. 21.- El Consejo Directivo estarli integrado por once 

consejeros propietarios e igual número de suplentes ••••••••• 

Loa consejeros que representen la serie "A" de certif'icados 

de aportaci6n patrimonial serán en todo tiempo siete 

miembros del consejo, y su desi¡naci6n se realizará. por el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de Hacienda y 

CrMito Público ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

···································" 
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•ART. 22.- En ningún caso podrán ser consejeros: 

I.- El director general y los servidores públicos de la 

sociedad que ocupen cargos con las dos jerarquias adminis

trativas inferiores a las de aquél; 

II. - Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por 

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, o civil, 

con el Director General; 

III.- Las personas que tengan litigio pendiente con la 

institución que se trate¡ 

IV.- Las personas inhabilitadas para ejercer el comercio 

por dlalquiet causa y; 

v.- Los servidores públicos que realicen funciones de 

inspección y vigilancia de las instituciones de crédito•. 

No obstante que en los preceptos antes transcritos, no se indica 

expresamente cuantos consejeros de los CAP'S serie •a• formarán 

parte del consejo Directivo, por deducción tenemos que serin 4 

consejeros, en representación de esta serie. 

Las re<Jlamentos orgánicos de las diversas sociedades nacionales de 

crédito, también hacen referencia al número de miembros del consejo 

directivo que representarán a los tenedores de certifica.dos de 

aportacioñ patrimonial serie •e•. 



IY.- 1 • T 8 a R 8 D X A C 1 O • 



66/ 

Se ha estimado conveniente precisar, mediante un apartado especial, 

si los CAP'S de la serie •e• pueden ser objeto de intermediación 

bancada y bursátil. 

se ha sostenido el criterio, en lineas anteriores, que existe la 

pasibilidad jud.dica de colocar directamente los certificados, sin 

la intermediación de las casas de bolsa. TOca ahora analizar la 

intermediación bancaria y bursátil, para determinar si la colocación 

directa difiere de lo que es la intermediación bancaria y, al mismo 

tiempa, confirmar que la colocación directa puede estar seguida de 

una intermediación buraiti l. 

La Ley Reglamentaria del Servicio PÚblico de Banca y crédito define 

la intermediación bancaria, en los siguientes términos: 

•ART. 82.- par·a los efectos previstos en el quinto párrafo 

del articulo 28 de la constitución Polltica de loa Estadós 

Unidos Mexicanos y de ea ta Ley, sólo las sociedades 

nacionales de crédito podrán dedicarse a la captación de 

recursos del pÚblico en el mercado nacional y su colocación 

.rentable en el piibUco mecUante la realización habitual, por 

cuenta propia o ajena, de actos causantes de pasivo directo 

o contingente, quedando el intermediario obligado a cubrir 

el principal y, en 11u caao, accesorios financieros de loa 

recursos captadoa ••• • 

Bl antecedente legal del precepto en cita, ae encuentra en el 
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artlmlo 146 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares de 1941, en el que se expresa que •se 

ceputará como ejercicio de la banca y del crédito, la realización de 

actos de intermediación habitual en mercados financieros, mediante 

los cuales quienes los efectúen obtengan recursos del público 

destinados a su colocación lucrativa, ya sea por cuenta pC'opia o 

ajena• 

De confocmidad con el antecedente legal, la intermediación bancaria 

consiste en captar recursos del público, para ser colocados 

posteriormente, actuando el banco por auenta propia o ajena. Se 

estima que la banca actúa •por cuenta propia•, cuando la captación 

le representa un pasivo y la colocación un activo y, •por cuenta de 

terceros•, cuando la intermediación se lleva a cabo a través de 

fideicomisos, mandatos y comisiones, siendo esto Último el sustento 

jurldico de los fideicomisos, mandatos y comisiones destinados al 

otorgamiento de créditos, que si bien son legalmente procedentes, se 

encuentran sujetos, salvo algunas excepciones, a un régimen de 

inversión determinado por el Banco de México. 

Por su parte, el articulo 82 en cita viene a complementar la 

definición, manifestando precisamente que la captación estará 

representada por actos causantes de pasivo directo, lo que ya se 

comprendla en la anterior definición, o de pasivo contingente, que 

de momento no genera una obligación directa, pero que puede darse el 

caso de que asi sea, como sucede cuando el banco se constituye en 

aval, que por el simple hecho de ser otorgado, sólo se genera una 

obligación contingente, que puede ser directa, si el obligado 

principal no cumple con el pago. 

Aunque se ha proporcionado una definición legal de la intermediación 

bancaria, conviene hacer algunas reflexiones adicionales, que 

permitan esclarecer más de la distinción entre la intermediación 

bancaria y la buuátil. 
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se considera que la diferencia especifica de la intermediación 

bancaria estriba en la captación, es decir, en la función 

eminentemente bancaria, ya que el crédito no es privativo de la 

banca, toda vez que las empresas, aunque no sean intermediarios 

financieros, pueden otorgar crédito, como podrían ser los créditos 

entre empresas, que se han instrumentado mediante el denominado 

papel comercial bursátil. 

Determinada la función de la banca o de captación, como un elemento 

específico y esencial de la intermediación bancaria, se podría 

analizat el desarrollo jurí.dico que ha tenido dicha actividad. 

La captación se ha realizado tradicionalmente a través de contratos 

de depósito bancario de dinero, en sus modalidades de cuenta de 

cheques, cuenta de ahorro, preestablecidos y a plazo fijo, contratos 

que se encuentran reglamentados en los articulas del 267 al 275 de 

la. Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito·, mediante estos 

depósitos que se han denominado •irregulares•, el depositante 

transfiere al banco (depositario) la propiedad de dinero en moneda 

nacional o en divisas o monedas extranjeras, quedando obligado el 

banco a restituir la suma depositada en la misma especie. 

Al transferirse al banco el dinero depositado, queda en posibilidad 

jurldica para otorgar créditos con ese mismo dinero, originándose 

asl. los dos elementos esenciales de la intermediación bancaria, que 

en términos más sencillos podrl.a considerarse como la actividad de 

recibir en depósito dinero, para prestarlo posteriormente, asl. de 

simple y, al mismo tiempo trascedental, ya que esa misma actividad 

viene a representar, en un contexto macroeconómico, algo as! como un 

corazón o una bomba de agua, que recibe los recursos excedentes u 

ociosos, para llevarlos a donde se les requiera, fomentándose con 

ello el desarrollo económico del pala. 
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Aunque el depósito bancario de dinero ha instrumentado tradiciona.l

mente la captación bancaria, en los último;; diez años se ha 

apreciado el empleo de otros actos jurídicos que han fomentado l.a 

captación, como es el caso del prt!!stamo documentado en pagarés con 

rendimiento liquidable al vencimiento, así como el empleo de 

fideicomisos, mandatos y comisiones, a través de los cuales se han 

realizado inversiones en títulos bancarios y otros valores, o bien, 

las operaciones de reporto, que se han utilizado últimamente, para 

documentar a las denominadas "mesas de dinero", lo que ha 

evolucionado a tal grado, que se ha hecho una marcada distinción 

entre .las operaciones tradicionales y no tradicionales de captación. 

En la operación de crédito, en cambio, no se ha observado un 

desarrollo tan significativo, como el que se ha presentado en la 

actividad de banca o captadora, siendo ésta la situación jurídica 

que ha tenido la intermediación bancaria en la actualidad. 

Del propio concepto de intermediación bancaria, se infiere que, por 

un lado, se presenta. una relación jurídica entre el cliente, como 

depositante y el banco, como depositario, quedando éste, por tal 

motivo, obligado a pagar principal y accesorios, misma obligación 

que en términos contables sería un pasivo y, por el otro, se da una 

relación jurídica entre el banco, como acreditante y el cliente, 

como acreditado o deudor, de donde se deriva un derecho de cobro 

para el banco, lo que estaría representado contablemente dentro del 

activo. 

De la. relación jurídica que tiene el banco y los depositantes, se 

desprende que aquél tiene la obligación de pagarles, independien

temente de lo que suceda en la otra relación jurídica (la de crédi

to), es decir, que el banco asume el "riesgoº, elemento éste 

fundamental en la distinción entre la intermediación bancaria y la 

bursátil, ya que en esta última las casas de bolsa no asumen "ries

go" alguno. 
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El artículo 4D de la Ley del Mercado de Valores, prescri.be: 

"Art. 4º .- Se considera intermediación en el. mercado de 

valores la realización habitual de: 

a) Operaciones de correduría, de comisión u otras tendientes 

a poner en contacto la oferta y demanda de valores. 

b) Operaciones por cuenta propia, con valores emitidos o 

garantizados por terceros. 

e) Administración y manejo de carteras de valores propiedad 

de terceros". 

De los tres supuestos contenidos en el precepto en cita, se 

desprende que l.a intermediacion bursátil no asume "riesgo". 

La correduría, comisión u otros actos tendientes a poner en contacto 

la oferta y demanda de valores, son conceptos muy relacionados entre 

sí, ya que, independientemente del acto jurídico que se llegue a 

emplear, lo fundamental consiste precisamente en contactar la oferta 

y la demanda, por lo que la intermediación bursátil consiste 

precisamente en contactar la oferta y demanda. 

El poner en contacto a la oferta y demanda, se suele llevar a cabo 

mediante dos actos jurídicos de la misma naturaleza, o sea, a través 

de dos contratos de comisión mercantil, en el primero, se presenta 

una relación jurídica entre el emisor, como comitente y la casa de 

bolsa, como comisionista y, en el segundo, se da una relación 

jurídica entre el inversionista, como comitente y la casa de bolsa, 

como comisionista. 
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Realizados los actos jurídicos antes señalados, la casa de bolsa 

cobra su comisión y sólo queda una relación entre el ell}isor y el 

inversionista, sin que la casa de bolsa responda de cualquier 

posible incumplimiento del emisor, lo que no sucede en la 

intermediación bancaria, en la que el banco sí responde o es 

directamente obligado ante los ahorradores. 

Analizada la intermediación bancaria y bursátil, se toma la cuestión 

presentada al inicio de este apartado, es decir, si los CAP' S de la 

serie "B" pueden ser objeto de intermediación bancaria o bursátil. 

Cuando los CAP'S tienen la calidad de "valor", adicionalmente a la 

de título de crédito, deben ser objeto de intermediación bursátil, 

por lo que necesariamente se requiere la participación de las casas 

de bolsa, para su colocación y transmisión, que se da de cuenta a 

cuenta, manteniéndose, después de la participación de las casas de 

bolsa, só1o una relación entre el. banco-emisor y los tomadores de 

CAP'S. 

Se considera que no existe contradicción entre una colocación 

directa, ta1 y como ya se ha analizado, y la intermediación 

~ursátil, sino que más bien se complementan, ya que mediante la 

colocación directa, que podría darse en un momento previo a la 

oferta pública, se daría cumplimiento a la legislación de la 

materia, a efecto de lograr una adecuada participación regional de 

los distintos sectores y ramas de la economía nacional. De lo 

contrario, es decir, que ia colocación se llevara solamente a través 

de una oferta pública, se dificultaría dar cur11plimiento a las 

disposiciones legales, respecto a la participación en los capitales 

de los bancos, ya que al ser pública la oferta, cualquier inversio

nista de entre el gran· público podría participar en el capital, por 

lo que resulta necesaria una preoferta, en la que se lleve a cabo 

una colocación directa. 
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se estima que una vez colocados los CAP• s y ya en un meccado 

secundario, mediante su transmisión de cuenta a cuenta, se pierde el 

control sobce la participación en los capitales e, incluso, se pue

den presentar fenómenos de concentración, ya que la intermediación 

bursátil se da entre el gran público inversionista, en el que no 

existen distinciones de regiones, sectores o ramas de la economía, 

por lo que en este momento, el capital se podrla atomizar, o bien, 

concentrarse en algún sector, sin más limitación que los porcentajes 

de participación autorizados. 

Por otro lado, se estima que los CAP'S no deben considerarse como 

objeto de intermediación bancaria, ya que una emisión de CAP'S es 

muy distinta a la de otros titulas bancarios, que representen alguna 

. operación pasiva, porque los recursos obtenidos, mediante una 

colocación de CAP'S, se deben invertir como capital, inversiones que 

se encuentran bien definidas por las disposiciones legales, mientras 

que los recursos obtenidos, a través de instrumentos representativos 

de operaciones pasivas, se deben destinar básicamente al crédito, 

por lo que en este último caso sl se da una intermediación bancaria, 

lo que· no se presenta en una emisión de CAP 1 S, cuyos recur:sos más 

bien se destinan, en términos generales, a la adquisición de activos 

fijos, tales como inmuebles, mobiliario, instalaciones o inversiones 

en determinadas empresas, por lo que es procedente una colocación 

directa de los CAP'S, sin que ésto signifique que sean materia de 

intermediación bancaria, distinción que es conveniente precisar, 

para tenerla presente en la emisión de CAP'S. 

Merece análisis especial el empleo de fideicomisos, mandatos o 

comisiones, para la adquisición o venta de CAP 1 S. Al respecto, se 

debe tener presente que a través de estos actos jurídicos, no se 

pueden realizar opecacion~s de intermediación bursátil, pee lo que 

se requerirá invariablemente la participación de las casas de bolsa, 

para la adquisición o enajenación de CAP'S, cuando éstos sean 

materia de oferta pública, por lo que sería legalmente procedente 
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que una persona celebre con alguna institución de crédito un 

contrato de comisión mercantil, para que, a través de la casa de 

bolsa que corresponda, se adquieran CAP'S del mercado de valores, 

sin que la comisionista (fiduciario de la institución de crédito) 

pueda intermediar o realizar transferencias entre los comitentes. 

En este orden de ideas, puede darse el caso de un contrato de 

comisión (mandato o fideicomiso), en el que el comitente instruya al 

comisionista (fiduciario), para que invierta en CAP'S de la propia 

institución de crédito. En este caso, se debe tener presente la 

prohibición de celebrarse operaciones con ·la propia institución de 

crédito, en cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, 

salvo que se cuente con la autorizació~ de la Secretaría de Hacienda 

y crédito Público, a efecto de evitar conflictos de intereses, misma 

prohibición que en nuestra opinión no se actualiza en el caso 

propuesto, porque la operación de compra o venta no se realiza con 

la institución de crédito, sino entre un vendedor y un compt'ador, 

como personas distintas a la institución de crédito, que emplean la 

intermediación de alguna casa de bolsaª En efecto, se consi~er~ _ 

legal que una persona celebre un contrato de comisión con el area 

fiduciaria de alguna institución de credito, a efecto de que dicho 

fiduciario acuda a alguna casa de bolsa, para que, a través de su 

intermediación y por cuenta del comitente, adquiera CAP'S de la 

propia institución de crédito, en el mercado de valoresª 

Los razonamientos y distinciones antes seftaladas, han merecido un 

apartado especial en este trabajo, porque vienen a resolver o, al 

menos, proporcionar una opinión juddica sobre cuestiones 

teórico-prácticas, que suelen presentarse en la emisión de CAP' s. 



V.- ASPBCTOS PRACTICO&. 
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v.- ASPBCmS PRACTICOS 

'l'llllllITBS PRl!YlOS A LA 11111810. Y COLOCAClOlf DB CBRTlPlCADOS Dll -AClOlf 

PA'IRI-IAL 

PRillBRA AcrIVIDAD.- El Director General debe presentar al consejo 

Directivo un programa. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Reglamentaria del servicio Público de Banca y 

Crédito.- •Articulo 12.- La Secretarla de Hacienda y crédito Público 

establecerá mediante disposiciones de carácter general, la forma, 

proporciones y demás condiciones aplicables a la suscripción, tenencia y 

circulación de los certificados de las series •s• y •e•. 

SUBSECRETARIA DE LA BANCA NACIONAL.

Múltiple: 

Dirección General de Banca 

Circular No. 102-E-367-DGBM-906 de 23 de abril de 1986. (Anexo 1) 

•1.- Los directores generales deberán presentar al consejo directivo un 

programa que, cuando menos, contenga: 

a) Estrategia pata la ptomoción y colocación de los cettificados. 

b) Polltica para la distribución de dividendos, desatrollo 

institucional y capitalización. 

e) Porcentaje del capital que se colocat1a en una ptimeta etapa y, 

en su caso, en las subsecuentes. 

d) Bases para detetminat el ptecio de colocación. 

e) Estimación de la demanda de certificados de la Institución, 

tomando en cuenta la demanda del sistema. 

f) Calendario de actos que deber in tealizarse•. 

Citcular Nº 102-E-367-DGBM-III-1445 de 3 de diciembte de 1986. (Anexo 2) 
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Las instituciones de banca múltiple podrán dentro de los porcentajes 

autorizados para su capital neto emitir y colocar entre el gran público 

inversionista: 

a) certificados de Aportación Patrimonial 

b) Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria: 

e) Obligaciones Subordinadas no suceptibles de conversión a certi

ficados de aportación patrimonial: 

d) Obligaciones subordinadas de conversión vo1untaria1 y 

e} Obligaciones subordinadas de conversión voluntaria, no computables 

como capital netoª 

Circular Nº 102-E-367-DGBM-III-1444 de 3 de diciembre de 1986 ~ (Anexo 4) 

"REGLAS GENERALES A QUE DEBERAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE 

CREOITO PARA LA ADQUISICION TRANSITORIA DE LOS CERTIFICADOS DE 

APORTACION PATRIMONIAL DE LA SERIE •s•. 

BANCO DE MEXICO.- Telex Circular 88/86 de 9 de diciembre de 1986 (ANEXO 

3). 

Obligaciones Subordinadas en moneda nacional, convertibles en 

certificados de Aportación Patrimonial serie •e•. 

S8GURDA ACTIVIDAD.- Intervención del Consejo Directivo. 

FUNDAMENTO LEGAL: Subsecretaria de la Banca Nacional, Dirección General 

de Banca Múltiple, circular Nº 102-E-367-0GBM-906, de 23 de abril de 

1986. (ANEXO l) 

•Los directores generales· deberán presentar al consejo Directivo un 

programa que, cuando menos, contenga: •••• • (ANEXO 7) 



76/ 

TERCERA ACTIVIDAD.- Intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (Direcci6n General de Banca Múltiple). 

FUNDAMENTO LEGAL: Subsecretaría de la Banca Nacional, Direcci6n General 

de Banca Múltiple: Circular Nº 102-E-367-DGBM-906. (ANEXO 1). El 

programa aprobado por el Consejo Directivo deberá hacerse del 

conocimiento de esta Dependencia para sus observaciones o aprobación en 

su caso. 

CUARTA ACTIVIDAD.- Emisión de los Certif'icados de Aportación 

Patrimonial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito.- Art. 11: "El Capital Social de las sociedades nacionales de 

crédito estará integrado por una parte ordinaria y una adicional. 

Dicho capital estará representado, tanto en la parte ordinaria com~ en 

la adicional, por títulos de crédito que se regirán por las 

disposiciones aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, en lo que aea compatible con su naturaleza y no esté previsto 

en la presente Ley. 

Estos títulos se denominarán certificados de aportación patrimonial, 

deberán ser nominativos y se dividirán en tres series: 

I.- La serie 11A11
, que representará en todo tiempo el 66% del capital 

ordinario de la sociedad, y que s6lo podrá ser suscrito por el 

Gobierno Federal. Los certificados de esta serie se emitirán en 

titulo único, seran intransmisibles y en ningún caso podrá 

cambiarse su naturaleza o los derechos que conf'ieran al Gobierno 

Federal como titular de los miamos • 
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II. La serie •e•, que representará el 34• restante del capital 

ordinario de la sociedad. Los certificados de esta serie podrán 

emitirse en uno o varios títulos, y 

III. La serie •e•, que representará el capital adicional de la sociedad. 

Los certificados de esta serie podrán emitirse en uno o varios 

titulas. 

Los certificados serán de igual valor y, dentro de cada serie, 

conferirán los mismos derechos a sus tenedores•. 

ARTICULO 12.- "La secretaria de Hacienda y Crédito Público establecerá, 

mediante disposiciones de caráctet general, la forma, proporciones y 

demás condiciones aplicables a la suscripción, tenencia y circulación de 

los certificados de las series •e• y •e•. Estas disposiciones deberán 

expedirse con vista a una adecuada participación regional y de los 

distintos sectores y ramas de la economia nacional. En el el caso de 

las instituciones de banca de desarrollo, dichas disposiciones se 

sujetarán a las modalidades que seHalen las respectivas leyes orgánicas, 

considerando la especialidad sectorial de cada institución.• 

ARTICULO 13.- •Los certificados de aportación patrimonial darán a sus 

titulares el derecho de participar en las utilidades de la sociedad 

emisora y, en su caso, en la cuota de liquidación. 

Los certificados de la serie •e• darán a sus titulares los derechos 

siguientes: 

Designar y remover en el seno de la comisión consultiva a los 

miembros del consejo directivo y a los comisarios correspondientes 
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a esta serie de certificados; 

Ita Integrar la comisión consultiva a que se refiere el articulo 27 de 

la presente ley; 

III. Adquirir en igualdad de condiciones y en proporción al número de 

sus certificados de serie, los que se emitan en caso de aumento de 

capital ordinario. Este derecho deberá ejercitarse en el plazo que 

el consejo directivo sefiale, el que se computará a partir del d!a 

en que se publique en el Diario Oficial de la Pederación el acuerdo 

correspondiente del consejo directivo; 

IV. Recibir el reembolso de sus certificados al valor en libros según 

el Último estado financiero aprobado por el consejo directivo y 

revisado por la Comisión Nacional Bancaria, cuando se reduzca el 

capital social de la institución en los términos del articulo 17 de 

esta ley: 

. V. Recibir el reembolso de sus certificados cuando se fusione la 

institución en los términos de la fracción IV del articulo 28 de 

esta ley: y 

VI. Los demas que esta ley les confiere. 

Los certificados de aportación patrimonial serie •e•, sólo darán a sus 

titulares los derechos a que se refiere el primer párrafo y las 

fracciones IV y V de este articulo, el de adquirir en igualdad de 

condiciones y en proporción al número de sus certificados de esta serie, 

los que se emitan en caso de aumento de capital adicional•. 

REGLAMENTO ORGANICO.- Artlculos 5°, 8°, 9° y 13°. 

REGLAS GENERALES SOBRE LA SUSCRIPCION, TENENCIA Y CIRCOLACION DE LOS 
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CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL DE LA SERIE •e• DE LAS SOCIEDADES 

NACIONALES DE CREDITO, INSTITUCIONES DE BANCA MULTlPLE (Diario Oficial 

de la Federación de 29 de Julio de 1985). 

PRIMERA.- •Los tltulos en que consten los certificados de aportación 

patrimonial serie •e• de las sociedades nacionales de crédito, 

instituciones de banca múltiple, deberán expresar y contener: .... • 

SEGUNDA.- •cada certificado de aportación patrimonial sec-ie •e• es 

indivisible y, en consecuencia, cuando haya varios propietarios de un 

mismo certificado, nombrarán un representante común y si no se pusieren 

de acuerdo el nombramiento será hecho por la autoridad judicial•. 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. - Artículos 124 y 125 .. 

QOINTA ACTIVIDAD.- Determinación de los adquirentes o suscriptores de 

certificados de Aportación Patrimonial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

crédito.- Art. 15 •salvo al Gobierno Federal, el Pondo de Apoyo 

Preventivo a las Instituciones de sanca Múltiple y las sociedades de 

inversioñ común, ninguna persona física o moral podC'á adquiC'ir, mediante 

una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o 

sucesivas, el control de certificados de aportación patrimonial de la 

serie •e• por más del S• del capital ordinario pagado de una sociedad 

nacional de crédito. El mencionado límite se aplicará, asimismo, a la 

adquisición del control por parte de personas que de acuerdo a las 

disposiciones de carácter general que expida la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, deban considerarse para estos efectos como una sola 

persona. 

En ningún momento podrán participar en forma alguna en el capital 
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ordinario de las sociedades nacionales de crédito, personas f'!sicas o 

morales extranjeras, ni sociedades mexicanas en _cuyos estatutos no 

f'igure cláusula de exclusi6n directa o indirecta de extranjeros. 

Los inversionistas extranjeros en su conjunto, ya seá directamente o a 

través de interp6si ta persona, no podrán adquirir en cualquier tiempo, 

certificados de aportaci6n patrimonial de la serie "C" por mlis del 34% 

del capi ta1 adicional pagado de una sociedad nacional de crédito. 

Las personas que contravengan lo dispuesto en este artículo, perder~ en 

favor del Gobierno Federal la participaci6n de que se trate. 

REGLAS GENERALES SOBRE SUSCRIPCION, TENENCIA Y CIRCULACION DE LOS 

CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL DE LA SERIE 11 8 11 DE LAS SOCIEDADES 

NACIONALES DE CREDITO, INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE (Diario Of'icial 

de la Federación de 29 de Julio de 1985). 

CUARTA: "Las entidades de la administración Pública Federal paraestatal, 

los municipios, podrAn adquirir hasta el 5% del capital pagado de_ una 

sociedad nacional de crédito, institución de banca múltiple, previa 

autorización que emi tirA. discrecionalmente la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público". 

SEXTA ACTIVIDAD.- Colocaci6n de los Certif'icados de Aportación 

Patrimonial • 

FUNDAMENTO LEGAL.- Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito.- Artículos 30, 37, 84 y 17. 

SEPTillA ACTIVIDAD.

Aportaci6n Patrimonial. 

Colocación Directa de los certif'icados de 
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FUNDAMENTO LEGAL: Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca Y 

crédito Articulo 37. 

Subsecretaria de la Banca Nacional, Dirección General de Banca Múltiple: 

Circular Nº 102-E-367-DGBM-906 de 23 de abril de 1986. (Anexo 1) 

Programa aprobado por el consejo directivo. (Anexo 7). 

OCTAVA ACTIVIDAD.- Colocación directa entre los empleados de la misma 

Sociedad Nacional de crédito. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Reglamentaria de la Fracción XIII-Bis del 

apartado •e• del artículo 123 de la constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos.- Articulo 18. 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y crédito.- Articulo 84. 

SUBSECRETARIA DE LA BANCA NACIONAL, DIRECCION GENERAL DE BANCA MULTIPLE, 

DIRECCION DE REGULACION DE BANCA MULTIPLE.-Ciroilar Nº 

102-E-367-DGBH-III-3019 de fecha 28 de octubre de 1985. 

Atento a lo anterior, y con la finalidad de permitir que las 

personas aludidas (entre otros sus servidores públicos) tengan 

acceso a los beneficios de la prestación del servicio público de 

banca y crédito, es conveniente autorizar la realización de 

determinadas operaciones con las sociedades nacionales de crédito, 
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en tal virtud esta dependencia, ha tenido a bien establecer las 

siguientes reglas de carácter general: 

PRIMERA.- Las disposiciones contenidas en estas reglas, son de 

observancia obligatoria para todas las sociedades nacionales de 

crédito. 

TERCERA.- Las sociedades nacionales de crédito sólo podrán otorgar 

a las personas mencionadas (entre otros, sus ser:vidores públicos) en 

la regla anterior, los siguientes créditos o préstamos: 

I.- Aperturas de crédito en cuenta corriente, mediante la 

expedición de tarjeta de crédito; 

II. Préstamos para la adquisición de· bienes de consumo duradero. 

III. Préstamos quirografarios hasta por un monto que no excederá de 

quince veces el salario mlnimo bancario mensual en el Disttito 

Federal, y 

IV. Préstamos con garantia hipotecatia o fiduciatia pata la 

adquisición, consttucción, reparación o liberación de gtavimenes 

de bienes inmuebles, pata ayudar a resolver su problema de 

.casa-habitación. 

Los préstamos a que se refieren las fracciones II, III y IV, que se 

otorguen a los servidores públicos de las sociedades nacionales de 

crédito, serin independientes de las prestaciones laborales contenidas 

en las condiciones generales de trabajo, de la Sociedad Nacional de 

crédito respectiva ••• • 
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~ ACTIVIDAD.- Intervención de la comisión Nacional de Valores. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley del Mercado de Valores: Artículo 10.-• •El 

Registro Nacional de Valores, e inermediarios será público y se formará 

con tres secciones: la de Valores, la de Intermediarios, asi como la 

Especial, y estará a cargo de la comisión Nacional de Valores, la cual 

la organizará de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en las reglas 

que al efecto dicte la propia comisión•. 

•ARTICULO 13.- Sólo podrán ser materia de intermediación en el mercado 

de valores los documentos inscritos en las secciones de Valores o 

Especial del Registro Nacional de Valores y con sujeción a las leyes del 

pala en que se realicen las transacciones•. 

ARTICULO 14.- •para obtener y, en su caso, mantener la inscripción de 

los va.lores de la Sección de Valores, sus emisores deberán satisfacer, a 

juicio la Comisión Nacional dt! Valores, los requisitos siguientes: 

l.- Que exista. solicitud del emisor ••• • 

Dicha solicitud deberi hacerse conforme al instructivo de la propia 

comisión Nacional de Valorea (Anexo 6). 

DBCillA ACTIVIDAD.- Inscripción en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios y en la Bolsa Mexicana de Va.lores, S.A. de c.v. 
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PUNOAMENTO LEGAL: Ley del Mercado de Valores.- Articulo 14. - •para 

obtener y, en su caso, mantener la inscripción de los valores en la 

Sección de valores, sus emisores deberán sati~facer, a juicio de la 

comisión Nacional de Valores, ,los siguientes requisitos: ••• • 

ART. 33.- •para que los valores puedan ser operados en bolsa se 

requerirá: 

I.- Que estén inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios1 ••• • 

DBCillA PRillBRA ACTIVIDAD.- Depósito en una institución para el depósito 

de valores, (S.o. INDEVAL, S.A. DE C.V.). 

PUNDAMENTO LEGAL:. .Ley del. Mercado de Valores.- Artículo 57 .- •Las 

Instituciones para el depósito de valores tendrán por objeto la 

prestación de: 

I. El servicio de depósito de valores, titulas y documentos a ellos 

asimilables, que reciban de casas de bolsa, especialistas bursátiles, 
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bolsas de valores, instituciones de crédito, de seguros, de fianzas, y 

de sociedades de inversión y de títulos o documentos de personas o 

entidades distintas a las antes citadas, cuando lo señale la Comisión 

Nacional de Valores mediante reglas de carácter general; ••• " 

DBCJMA SBGURDA ACTIVIDAD .. - Intervención de las casas de bolsa. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Reglamentaria del Servicio PÚbl.ico de Banca y 

crédito.-

ART. 37.-

cuando las operaciones a que se refiere el párrafo anterior se realicen 

con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios, deberán llevarse a cabo con la intermediación de casas 

de bolsa, salvo en los casos siguientes: ••. " 

DBCDIA TERCERA ACTIVIDAD.- Registro de los certificados de Aportación 

Patrimonial en el correspondiente libro social: 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

crédito.- Art. 14.- "Las sociedades nacionales de crédito llevarán un 

registro de los certificados de aportación patrimonial de las series "B" 

y "C", que deberán contener los datos relativos a los tenedores de los 

certificados y a las transmisiones que se realicen. 

Las sociedades sólo considerarán como propietarios de los certificados 

de las series "B" y "C" a quienes aparezcan inscritos como tales en el 

registro a que se refiere este artículo, al efecto las sociedades 

deberán inscribir en dicho registro, a petición de su legítimo tenedor, 

las transmisiones que se efectúen, siempre que se ajusten a lo 

establecido en la presente ley". 
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REGLAMENTO ORGANICO.- Art. 12.- "La Sociedad llevará un registro de los 

certificados de aportación patrimonial de la serie "B" y considerará 

como propietarios de ellos, a quienes aparezcan inscritos como tales. 

El citado registro contendrá el nombre y domicilio del titular, así. como 

su ocupación principal y en ~u caso, objeto social.; la indicación de los 

certificados que le pertenezcan, expresándose los números que le 

correspondan1 e igualmente, los datos relativos a las transmisiones que 

se realicen, en los términos del artículo 14 de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito". 

RmLAS GENERALES SOBRE LA SUSCRIPCION, TENENCIA Y CIRCULACION DE LOS 

CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL DE LA SERIE 11 8 11 DE LAS SOCIEDADES 

NACIONALES DE CREDITO, INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE (Diario Oficial 

de la Federa~ión de 29 de Julio de 1985). 

TERCERA.- "La.e sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca 

m".ilt:;iple, dejarán de inscribir en el registro de los certificados de 

aportación patrimonial serie "B" a que se refiere el artículo 14 de la 

Ley Reqlamentaria del servicio Público de Banca y Crédito, las 

transmisiones que se efectúen sin ajustarse a lo establecido en la 

citada ley y las presentes reglas". 

Ley General de sociedades Mercantiles.- Art. 128.- "Las sociedades 

anónimas tendrán un registro de acciones que contendrá: 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- Art. 24.- "Cuando por 

expresarlo el titulo mismo, o prevenirlo la ley que lo rige, el titulo 

deba ser inscrito en un registro del emisor, éste no estará obligado a 

reconocer como tenedor legitimo sino a quien figure como tal a la vez en 

el documento y en el rf!9istro. 
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Cuando sea necesario el registro, ningún acto u operación referente a1 

crédito surtirá efectos contra el emisor, o contra los terceros, sino se 

inscribe en el registro y en el titulo". 

COOIGO FISCAL DE LA FEOERACION.- Art. 28.- "Las personas que de acuerdo 

con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidd, 

deberán observar las siguientes reglas... Quedan incluidas en la 

contabilidad... los libros y registros sociales a que obliguen otras 

leyes. En los casos en que las demás disposiciones de este Código hagan 

referencia a la contabilidad, se entenderá que la misma se integra por 

los libros y registros sociales señalados en el párrafo 

precedente ••• " 

DBCDIA ctJAlft'A ACTIVIDAD.- Vigilar y controlar la colocación de los 

certificados de Aportación Patrimonial. 

t~UNDAMENTO LEGAL; Reglas Generales sobre la suscripción, tenencia y 

circulación de los certificados de aportación patrimonial, serie "B" de 

las sociedades nacionales de crédito, instituciones de Banca Múltiple 

(Diario Oficial de la Federación de 29 de julio de 1985). 

"La sociedad emisora, en la suscripción de los certificados de 

aportación patrimonial serie "B", .•• deberán cuidar que se cumplan los 

límites y requisitos establecidos en los artículos 12 y lS de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito". 
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CONCLOCJ:OHBS 

PRIMERA.- Los Certificados de Aportación representan un nuevo título de 

crédito, creado como consecuencia de la nacionalización de la banca, 

para permitir la participación del gran público inversionista en el 

capital de las Sociedades Nacionales de Crédito. 

SEGUNDA.- Los Certificados de Aportación Patrimonia1, como cualquier 

otro título-valor, dada su bursatilidad, hace pensar en la 

desmaterialización de este tipo de títulos, toda vez que no es necesario 

poseer físicamente el título para ejercitar los derechos en él 

consignados, siendo posible ejercitarlos mediante constancias 

certificados de depósito. 

TERCERA.- Otras características de los títulos de crédito, tales como 

la literalidad y la autonomía, tampoco son aplicables a estos 

títulos-valor, ya que los derechos incorporados al título se operan en 

base a asientos en libros, no siendo necesario presentar el propio 

título. En cuanto a la autonomía no es aplicable a estos títulos, ya 

que para la circulación de los mismos, no es necesaria la tradición 

física del documento, porque se realiza mediante transferencia de cuenta 

a cuenta en los registros de las instituciones para el dePósito de 

valores, por lo mismo no proceden acciones derivadas del título ni 

excepciones personales. 

CUARTA.- La circulación de los Certificados de Aportación Patrimonial, 

se realiza sin atender los requisitos que para tal efecto establece la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en virtud de que no hay 

una entrega física del documento, ni se da la figura jurídica del 

endoso, a que se refiere la Ley General 'de Títulos y Operaciones de 

Crédito, sino más bien el llamado endoso administrativo, porque como ya 
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se dijo, al estar depositados en una institución para el depósito de 

valores, la transmisión se perfecciona mediante 

asientos en libros, con lo que se da una entrega jurídica mas que 

entrega real. 

QUINTA.- Los títulos-valor son instrumentos bursátiles que cada día se 

hace mas necesarios en las economías mundiales, dada l.a movilización de 

altas sumas de dinero que se dan como consecuencia de las transacciones 

comerciales, toda vez que éstos instrumentos facilitan la transmisión y 

el ejercicio de los derechos con mayor seguridad y menor riesgo. 

SEXTA.- La colocación de los "CAP'S B" en el mercado, dio oportunidad 

para que las Sociedades Nacionales de Crédito colocaran directamente de 

sus "CAP'S B", con lo que se dio cumplimiento al espíritu de l.a 

legislación de la materia, al logra~ una adecuada participación regional 

de los distintos sectores y ramas de la economía nacional. 

SEPTIMA.- Con la finalidad de llevar a cabo una colocación democrática 

se contemplo una colocación directa ~de los· "CAP'S B" por parte de las 

sociedades nacionales de crédito, lo que dio lugar a una colocación 

entre sus empleados y funcionarios. 

OCTAVA. - La colocación de "CAP• S B" entre fuilcionarios y empleados de 

las sociedades nacionales de crédito llevó a estas a emitir obligaciones 

subordinadas de conversión obligatoria a certificados de participación 

patrimonial serie "B", además de los llamados "CAP'S B". 

NOVENA.- A efecto de que los denominados "CAP'S B" puedan ser materia de 

intermediación en el mercado de valores, deberán estar inscritos en el 

Registro Nacional de Valores, con fundamento en el artículo 13 de la Ley 

del Mercado de Valores. 

DECIMA.- En la actualidad existe la posibilidd de que extranjeros 
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participen en e1 capital de los bancos, mediente la adquisición de 

"CAPS' C", como un primer paso dentro del qradualismo, para que se lleve· 

a cabo la apertura a los mercados internacionales, como consecuencia de 

la eventual firma del tratado de libre comercio entre los Estados 

Unidos, Canada México. 



~ 
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Dado el momento de apertura comercial, de participación al 

capital extranjero, de desregulación y desincorporación de 

la banca, que vive el pais, continuamente se tienen 

modificaciones a las leyes aplicables a la materia, por lo 

que, en el desarrollo de este trabajo se han vivido varias 

etapas, lo que se observa al tratar algunos aspectos en los 

cuales se hace referenCia normatividad que ha sido 

recientemente modificada o que está en proceso de reforma. 

No obstante todos estos cambios, lo aquí expuesto tiene 

aplicaci6n en lo que toca a la llamada Banca de Desarrollo y 

a la Banca Múltiple mientras concluye su procedimiento de 

deaincorporación o reprivatización. 



A••zos. 
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COMl610N NACIONAL DE VALORES 
DIRtttJÓN GtNtRAL .lURIDJCA 

JNSlRUCTIVO PARA SOLICllAR LA JNSCRJPtJON DE tCRlJFltAOOS DC APORTAtJON 
PAlRlllONIAL SERIC ••• DE LAS SOCIEOADCS NACJONALCS DE tREono. EN LA -
SECCJON DE VALORES DEL REGISlRO NACJOIW. ·DE VALORES E INlCRllEDIARIOS Y 
AUlORIZACION PARA SU OFERlA PUBLICA. 

1. SoÚc1tud por escrito de la soc1ed1d e11tsor1. que deberl reun1r. CGllO •l 
nt110. los siguientes d1tos: 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

De.-lnectlin y domicilio de la sociedad. 

Nombre y personalidad del representante de la sociedad emisora. le 
galmente facultado para promover y tramltor la solicitud, debtendii 
acreditar su personalidad 111edtante certtftcact6n de su nOlllbramten• 
to Inscrita en el Registro Público de ~Ollll!rcio. 

Número y caracterlsttcas de los cerUftc1dos de aportnct6n patrll10 
nial Serle "B" representativos del capital de la sociedad. -

Número y c1racterlstlcas de los cert1f1c1dos. de-aportoc16n p1trl110 
nial Serte "B" cuya jnscripct6n y autortuct6n de oferta públtci ': 
se soltctt1. tñdlciitdo si se.encuentran en tesorer1a o se emlttrln 

• como consecuencia de un aumento 11 capitel. 

Seftallr los renglones de aprobaciones ·que soliciten para ser obje
to de 1nversl6n Institucional. 

Fecha de 11 solicitud y flnna del representante de la socied1d em.! 
sora. 

2. Documentacl6n e lnformacl6n de carlcter jur1dtco: 

2.1 Ejemplar del Diario Oflchl de la Feder1cl6n en que se haya publi
cado el Decreto de creacl6n o transfonnacl6n, as1 como del Regla-
Mento Orglnlco de la Sociedad emisor• y sus 110dlflcactones, en su 
caso, con los datos de su lnscrlpcl6n en el Registro Público de to 
.,.rclo. -

2.2 Copie certlftc1da por el Secreterlo del Consejo Directivo, del ac
t1 de 11 >esl6n de dicho 6rg1no en lo conducente al acuerdo de tns 
crt6tr los certificados ~= aportact6n patrimntal Serte 11a;. en el 
Registro N1cton1l de Valores e lnte,...dlarlos y a la aprobacl6n -
del prograN de colocacl6n respectivo: 
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.2 •. 

2.3 Proyecto del acta de nsl6n del Consojo Directivo que habrl de 
acordar el aumento de capital pagado y 11 correlativa em1St6n de • 
~ertlfludos de 1port1cl6n patrimonial Serle "B" que serln objeto 
de oferta pObllca. En su oportunidad, copla del acta relativa cer 
tlflcada por el ·secretarlo del Consejo Directivo. 

2.4 Copla certificad• por el Secretarlo del Consejo Directivo, del ac· 
ta de la ses16n de dicho 6rgano en lo conducente a la •probacl6n • 
del último balance general anual de 11 sociedad. 

2.5 Relacl6n de las personas que Integran el Consejo Directivo, de los 
comisarios, asl como del Director General, de los servidores públ! 
cos que ocupen cargos con las dos jerarqulas administrativas lnfe· 
rlores a las de fste último, Indicando la fecha en que fueron de·· 
signados •. 

2.6 Ejemp'8r cancelado o copla fotosUtica por anverso y reverso de •• 
uno ~e los certificados de aportaci6n patrimonial Serie "B". provJ, 
slonales o definitivos. 

3. Dooumentacl6n e lnformacl6n de carlcter financiero: 

.·3.l. Bolonce general anual correspondiente al último ejercic.lo social, 
incluyendo el dictamen de los comisarios. 

3.2 Ultlmos estados financieros mensuales aprobados por la Comisi6n Na 
cional Bancaria y de Seguros. · · -

3.3 Un ejemplor del peri6dico en el que se haya publicado el último b! 
lance gener~l anual. 

4. DocumentaciOn e lnformaci6n de la oferta pública y colocac16n de los cer 
tificaóos de aportac16n patrimonial Serie 118". 

4.1 Programa ~e colocaci6n que. como mfoimo, debert1 expresar: 

4.1.1 

4.1.2 

4.1.3. 

Estrategias para la promoción y coloc1ci611 de los ·certH! 
cados. 

r\úmero y cardtlcrtsticas de los t ftulos materia de la -
oferta pública y el porcentaje que representan del capital 
social º"torizado, en h lnte11gench que tal porcentaje 
no podrl ser menor al 171. ni 111yor al 341. de dicho capilll. 

Politice para la dlstrlbuc16n de dividendos, desarrollo. 
· 1nst1tuc1ona1 y caplta11zacl6n. 
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4.1.4 

4.1.5 

4.1.6 

4.1. 7 

~.l.8 

.3. 

Pertodo tentettvo de coloc1c16n. 

Precio de los tttulos, boses pera su determ1necl6n y monto 
total de le oferta pObltce. 

Denomtn1cl6n de la cese de bols• que funglrl como edminl! 
tredor• de le coloc1ci6n y de les que Integren el sindiC! 
to colocedor. 

Posibles edquirentes de los titulas. 

Senalomlento de s1 los certificados materia de la oferta 
pObltce esterln representodos por Utulos definitivos o 
provisionales, tndicendo, en el segundo supuesto, la fe-
cha de canje por los titulas definitivos. 

4 .2 Proyecto de evfso de oferta piiblic• de los certiftcedos que, en t.Q 
do caso, deberl contener el texto del articulo 14, 01 timo p&rrafo 
de la Ley del "ercedo de Valores. 

4.3 Proyecto de prospecto de colocaci6n (cinco tantos), cuyo contenido-
• ~lnimo debera ser el siguiente: 

... ,3.·l 

4.3.2 

4.3.3 

4.3.4 

4.3.5 

'4~3.G 

4.3.7 

Denominaci6n, datos de constituci6n, domfctl 1o, objeto .. y.· 
caplt1l de la 1nst1tuc16n emfsor1. 

Un extr1cto del act1 de sesi6n del Consejo Directivo que 
hoya 1cordado el 1umento de capital soci1l y lo correlatl 
vá"emist6'n de certificados de aportaci6n patrimonial Se-:: 
rie "8" que serln objeto de oferta pGblftl (exclusivamen
te el punto que se refiere al acuerdo respectivo). 

Resumen del programa de colocaci6n. 

Relac16n de las personas que Integran el Consejo Directi
vo, comfs1rfo, 1sf como el Director Gener1l y los servido 
res pObllcos que ocupen cargos con las dos jerarqulas ad:: 
minfstratfves inferiores a las de este Gltimo, senalando 
la feé:ha de su design1ci6n. 

los d~rcchos concedidos y las obltgacfones Impuestas a -
los tenedores de los tftulos, incluyendo la prohibfcf6n -
para adquirir mh del uno por ciento d~l capital pagado -
de 11 1nstftuct6n. · 

Descrlpcl6n de los resultados obtenidos durente el Oltimo 
ejercicio socl1l, ast como su 1pllc1cl6n. 

Dalance,generel anual correspondiente 11 Oltlmo ejercicio 
social,· Incluyendo el dictamen de los comfs1rlos. 



COMISJON NACIONAL DE VALORES 
DiRECCIDN GENERAL ~URJDICA 

.4. 

4.3.8 Los d•<os de 1nscrlpct6n de los cert1f1codos de aport1cl6n 
patr1110n11l Serle •r en·e1 R•glstro Neclonal de Valores 
" lntcR1edlar1os; de la autorlzacl6n lle la oferta pQbllc1 
y la "'""cl6n previsto en el arUculo 14, liltlm plrrafo -
de la Ley del Mercado de V1lores. 

4.3.9 La corltula del prospecto de colocacl6n deberl e•preur -
1nv1rlablcmente, el número y coroctutstlcas de los tttu
los; su precio unitario y el importe totol de la oferte; 
la enumeracl6n genErlca de los posibles edquirentes; el -
pertodo y feches de colocecl6n, la denomlnec16n de le CI• 
so d• bolso que funJ• como •dmlnlstrador de la colocecl6n 
y 11 ele las que Integren el sindicato correspondiente, •• 
asl COllO la feche del prospecto. 

4.4 Previamente ·a h oferto, diez ejemplares del prospecto de coloca--
cl6n Impreso. · 

4.5 Copie del oficio 110ndlante el cu•l 11 Secretarla de H1clende y Crf ·-· 
dlto Pübllcó-otorgue su conformld•d con el programa de ·colocacl6n"; 
1st como, en su ceso, del oficio en que conste l1.renunc~1 11 der! 
cho de preferencia por parte del Gobierno Federal, a S!JS~i':lblr los 

.certificados de 1portacf6n patrimonial Serle •a• 111terla de la --
oferta pública. 

4.6 En uso de las f•cult•des'"que le confieren los •rUculo 2•, liltlmo 
· plrrafo, y 14 de 1• Ley del .Mercado de Valores, la· Comlsl6n Naclo
n•l de Valores se reserva el derecho de requerir lnfo.,..cl6n adl·· 
clonal y las •claraclones que estime procedentes, para resolver -
acere• del registro y autorlzacl6n que le sean ~o licitados. 

Febrero, 1987. 



ANEXO 7 



COLOCJ\CION DE CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL SERIE ·s· DE BANco ••••• 
S.N.C. 

PRESENTAC!ON.-

- EL DESARROLLO DEL PAfS REQUIERE DEL ADECUADO Y EQUILIBRADO CRECIHIENTO DE LA BAHCA 

POR LO QUE BANCO •••••• S.N.C, .. PARA MANTENERSE COHPETITIVO,,HACER FRENTE A 

SU'CRECIHIENTO Y CONTAR COtl LA CAPACIDAD NECESARIA DE RECUifSOS A INYERTIR·EN LOS -

EQUIPOS Y LAS INSTALACIONES QUE DEf1ANDAN LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA iPOCA ACTUAL,, N! 

CESITA EL CAPl!AL SU~ICIENTE PARA ELLO. 

- DE 1982 A LA FECHA 8ANCO••••••s.ri.c •• HA CRECIDO SdLO EN LA MEDID• GUE -

SU PROPIO AUTOF
0

INANCIAHIENTO LE HA PERMl~IDO. CON LA CAPITALIZACldN DE SUS UTILt -

DADES. PERO NO HA TENIDO NINQÍC INCREMENTO DE CAPITAL FRESCO QUE LE ES NECESARfO P~ 

AA FORTALECER Y CONSOLIDAR SU DES.ARROLLO. 

- POR LO ANTERIOR y CONSIDERANDO EL PROPÓSITO DEL EJECUTIVO FEDERAL DE HACER PA:ir1c1-

PE DEl. CAPITAL DE l.AS SOCIEDADES .NACIONALES DE .entono Al. PllBt.ICO EN GENERAL BANCO 

•••••• S.N.C. • HA DECIDIDO PRESENTAR A SU CONSEJO DIRECTIVO SU PROGAAl1A DE 

COLOCACldN DE (ERTÍFICADOS DE APOATACldN PATRIMONIAL SERIE •s• ESTRICTAHENTE OBSE!! 

YANDO LOS LÍ"ITES. AEGUISITOS. PRINCIPIOS y CRITERIOS DE DIVERSIFICACIÓN auE ESTA

'DLECE LA LEY REGLAIOENTARIA DEL SERVICIO PúDLICO DE BANCA Y (RlDITO EN LOS TlR"INOS 

DE LA CIRCULAR llo,102-E-367-DGIJ:i-906 DEL 23 DE i\DRIL DE 1986 DE LA SECRETARÍA DE -

HACIENDA y CR(DITO PúSLICO. 



PROGRA/tA DE COLOCACION DE CERTIFICADOS DE APORTACION PATRlftONIAL DE LA SElllE "B" DE 

11411CO •••••s.N.C. PARA CONOCllllENTO. Y APROBACION DEL CONSEJO DldECTIVO.-

A) E~TltATEGIA PARA LA PRO"OCll:IN Y, COLOCACION IJE .LOS CERTlFICADOS. 

CONSlDERAftOS QUE EL MERCADO SE ENCUENTRA EÑ CONDICIONES OPTIMAS PARA ACEPTAR LA 

C~LOCACfbN DE NUESTROS CERTlFJCADOS DE APORTACION PATRIMONIAL SERIE •a• DIRECT,! 

MENTE SIN EMITIR OBLIGACIONES. 

LA COLOCACll>H SERl HECHA DIRECTAMENTE POR EL BANCO EN PROllOCll>N CON SUS CoHSEJ! 

ROS REGIONALES,. CLIENTES Y PEAlONAL. SEPARANDO UNA _PARTE HlNIMA PARA MANEJO EN"" 

IOLSA. 

LA DISTRIBUCION QUE CONSIDERAl10S PARA COLOCAR EL 341 DEL CAPITAL DEL BANCO QUE 

PROPONEJ'(QS ES LA SIGUIENTE: 

PERSONAL DE LA [NSTITUCldN .. 1 
CONSEJEROS Y CLIENTES DE: 

REGION ft!TROPOLITANA. D.F. Eco.DE l\lx1co. 5 1 
ftoRELOs. HIDALGO. PuEBLA.QuERETARO 

R!GldN NOROESTE 5 1 
SoHORA. SINALOA y BAJA CALIFORNIA NORTE. 

REG 1 dN NORESTE 5 z 
ffuEVO lEdN. COAHUILA. TAMAULIPA~ CHIHUAHUA, 



REGldN OcctDENTE 

JALISco;· ftlCHOACAN.SAN Luís Poros! 

AGU/\SCAL IENTES. ffAYAR IT • GUArl/\JUATo. 

REGldH SURESTE 

YuCAT,(N, CAMPECHE. TADl\SCO.CHIAPAS 

VEAl\CRUZ. 

f1ERCADO BuRSl\TÚ.'. 

CLIENTES PATRIMONIALES Y Ef11'RESAS ftLIALES 

TOT~L 

z . 

z 
z 

- LA OFERTA l'ÚBLICA SE AJUSTARÍA AL CALENDARIO QUE NOS SERALE LA SECRETARÍA D! HA

CIENDA y Cn~DITO PúDLICO y LA HAR..t DIRECTAMENTE LA ~IRECCldN GENERAL DEL BANCO C! 
LEDRANDO REUNIOtlfS EN LAS PlttNCIPAl.ES CIUDADES DEL PAfs CON CONSEJUOS REGJONAUS 

Y CLIENTES A t.OS OUE S! DARÁ INFORMACldN DE LA INSTITUCtdN POll ftEDIO DE UN. PROSPEC

TO. AUD~OVISUALES Y EX?LICACldN DE LOS "ISMOS. 

PARA t.A CDLOCl\CldN !IURSAflL.CDNTRATAREMOS UNA O DOS CASAS DE IDLSA COMO AGENTES Y 

Ol?Cil\NIZARff10S UN SINDICATO COLOCADOrt MRA HACER EFICA'.Z LA DISTlllBUCJdN 



- Cu1DARE"DS
0 

POR .. Eoto DE LA CASA o CASAS DE BOLSA. AGENTES El.. COAlll:ECTO DUARlll:OU.O 

DEL "ERCADO PARA LA BUENA Alll'lt~ISTRACIÓN D~L .. PRECIO DE LOS CERTC'1CADOS 't ADECU,! 

DA DURSATILIDAD Y REGtSTll:O• 



a) PodTICA PARA. l.A DIST~IBUCld
0

N De DtYIDEND~S: DESAltROl.l.O INSTITUCIONAL y CAPl

TAl.IUCtdN. 

- Co"O EL 08.JETIYO PRINCIPAL DE ESTA COLOCACldN l!S fL FOltTAl.ECIHIENTO DEl. PA-. . 
.TRIMNIO OE LA lNSTITUCldN PARA SEGUIR TENIENDO UN DESARROLLO ADECUADO., LA-

POLfTICA EN HA.TE.RIA DE DIVIDENDOS Y DE. CAPITALIZACtdN TOKAd EN CUENTA OUE

EN, Tooo TIEMPO EL CAPITAL SEA SUFICIENTE PARA APOYAR EL CRECUttENTO DE LAS -

OPERACIONES y LA INYERStdN EH lfflft.IEBl.ES .. E.QUIPOS .. "ºBILIARIO y OTROS Acrlvos 
EN LOS d:RHINOS DE LOS l\llT(CULOS 3'1 Y 38 DE LA LEY REGLAHENTARIA D~L SERVICIO 

PúBLICO DE BANCA y CRl!:ono. 

- CoNSIDERAHDO LO ANTERIOR BANCO•••••s.N.C ... EN LOS PRdXlf'tOS 2 d 3 

Afias DEBERÁ CAPITALIZAR sus UTILIDADES PAllA PODER SEGUIR AUTQFINANCIANDO su 

CRECINIENTO POR LO OUE LOS DIVIDENDOS QUE SE PAGUEN EN ESE PERldDO TENDRÁN -

DUE SER EN CE.RTÍFICADOS DE APORTACl6N PATRIHONIALo 



C) PORCENTAJES DEL CAPITAL QUE 's.e COLOCARÍAN. ~N UNA PRIMERA ETAPA y EN su CASO 

EN LAS SUDSECUENTES, 

- BANCO••••••s.N.C •• PRETENDE COLOCAR EN LA ln•. ETAPA EL 34% DR 

CAPITAL EN LOS CERT(FICADOS DE APORTACldN PATRIMONIAL DE LA SERIE •5•. 

- PARA EL EFECTO Y DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE 14 MIL MILLONES DE PESOS DE 

LOS CUALES ESTÁN SUSCRITOS. Y PAGADOS 7 MIL. SE EST~ CONSIDERANDO EL CONVE,!! 

TIRLOS EN SU TOTALIDAD EN EL 66% DE LA SERIE •A• Y QUE EL INCREHENTO AL -

CAPITAL SEA DE 3.606 MILLONES 60 "'L PESOS NOMINALES QUE REPResE~TEN EL 34% 

DE ~A SERIE •9• A COLOCAR PARA QUE EL CAPITAL PAGADO Y SUSCRITO LLEGUE A -

s 10' 606.060.000, 



D) BASES PARA DETER"IHi\R EL PRECIO DI!. COLOCAC1dN. 

LA DETERtUNACldN DEL PRECIO DE COLOCACldN DE LOS CERTÍFICADOS'TOl'IAR.C: EN CUENTA 
LA SITUACldM FINANCIERA DEL BANCO. EL "EReADO V LOS .LINE.vtlENTOS DI! LA SECRE
TARÍA DE HACIENDA Y (RlDITO PtlBLICO. CONSIDERANDO LA RELACldN PREC10 UTILIDAD
COrl EL VALOil CONTABLE DEL (ERT(FICADOo 

Et. VALOR EN LIDROS POR CurCFICADO DE ACUERDO CON NUESTRO BALANCE AL 31 DE D1-
CIE"DRE DE 1986. CON NOMINAL DE LOS CERT(FICADDS DE $ l.QQQ,QQ. LE D.t UN VALOR 
CQMTA&LE A CADA UNO DE $ 3.428,87 Y UNA UTILIDAD AliUAL DE $ 737.13 QUE ilEPRESE!! 
TA UftA HLACldN PRECIO-UTILIDAD DE q,65 VECES SEGÜN SE DETERMINA A CONTINUACldN, 

C.VITAL PAGADO 
RE.SERVA LEGAt. Y Orus ResERVAS 

SuPEllAVIT POR REYALUACldN 

UTILIDAD 1986 
TOTAi. CAPITAL CONTABLE 

C.PITAC AC 31/Xll/86 
( "ILLDNES DE PESOS) 

1 7.000.0 
463.6 

11.378.6 
5.159.9 

• zq.002.1 



- CALCULQS QUE HUESTRAH LA RELACIÓN PRECID-UTlt.¡QAD CON DIFERENTES PRECIOS DEL 

[ERTÍflCADO Y LO QUE ESTE PRECIO SIGNIFICA DEL VALOR CONTADLE DEL ftlSH01 

P/U PRECIO/"CAP" Z A VALOR CONTABLE 

"INl"O 2.8 2.125.90 fil 
3.0 2.211.38 5q 

3.5 2.579.95 • 75 

q,o 2.948.52 86 

CONTABLE 4.65 3.428.87 100 z -----....... 
- 5€ PROPONE SE AUTO•ICE AL DIRECTOR GENERAL A COLOCAR A UN "'NI"º DE. s·2.125.90.:::

CADA CERTIFICADO LO QUE REPRESENTA UN P/U DE 2,8 VECES Y UN 621 DEL VALOR .CONTfl. 

au: DEL ftlSPlO. 

- fL PRECIO DE COLOCACldN ESTARÍA FOR"ADO DEL VALOR NDKINAL DEL CERTÍFICADO $1,000 

Y EL REftANEHTE COICO ,RIPIA. 



.. 
E) EsTl .. ACIÓN DE LA DE .. ANDA DE CERTÍFICADOS DE LA INSTITUCIÓN To"ANDO EN 

CUENTA LA OFERTA DEL SISTE"A' 

l.A COLOCACIÓN DE LOS CERTÍFICADoS DE APORTACIÓN PATRl,.ONIAL DE IANCO"ER 

Y 8ANA11EX Y LA EVOLUCIÓN OUE HA TENIDO SU PRECIO SE DEIE ENTRE OTRAS CJ! 

SAS A LA ESCASA OFERTA DE VALORES FRENTE A UN MERCADO DE LHIUIDEZ LO QUE 

PREVEE QUE LA DEttANDA DE NUEVAS EMISIONES SE "ANTE:NG~. 

ÚI E~ CAS; DE LOS CERTÍFIC~DOS DE APORTACIÓN PATRl"°NIAL D! 8ANCO -

••••• S.ll,C .. CONSIDERANDO LAS PLAZAS DE LA REPalLICA DONDE llT«

PAESENTE. Y LAS REGIONES GEOGdFtCAS EN DONDE OPERA• ESPERAMOS QUE La·• 

DE"ANDA AISORVA EN UN PEAIÓD~ CORTO LA TOTALIDAD DE· LA E."li~dr1. 
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